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No. 16 de la sesión ordinaria del día martes 6 de ocn1bre de 1992 
P1·esidencia de . los Honorables Representantes: César Pérez Garc-ía, Melquiad es . Carrizosa Ama ya 

. y Rafael Borré Hernández. 

I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los seis (6) 
días del mes de octubre de 1992, a las 4:00 
p.m., previa citación de la Mesa Directiva, s'e 
reunieron .fü1 las instalaciones del Salón Elíp
tico de la Corporación, los honorables Repre
sentantes con el fin de sesionar: de conformi
dad con e:l mandato legal. 

. El señor Prestdente ·de la Oái:m.ara-de Repre
sentantes, doctor César Pérez García, ordena 
que se opere. el sistema computa1izado con el · 
fin de establecer el quórum reglamentario; 
cuya lista se publica a continuación: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Almario Rojas Luis Fernando. 
Alvarez Suescún Eduardo; 
Anzola Toro Héctm 

-Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez Jesús·Arjaid 
Ba:rraza Salcedo Rodrigo 
Bedoya Hoyos Jairo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán. 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillermo E 
Bustamante de Leng'na María del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Eiiseo 
Cala López Helí 
Camargo Sai1tos Rafael 
Carrizosa Ama ya M elquiades 
Carrizosa Franco Jesús ·Angel 
Castro Caycedo José Fernando 
Cepeda Vargas Manuel 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dávila Alfredo 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 

Daniel.s Guzmán Martha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Barrero Héctor 
Devia Lozano Tomás 
Durán Carrillo Antenor 
Durán Fernández Alex 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Escrucena Gutiérrez .. Jaime F. 
Espinosa Castilla Manuel 
E.<;pinosa Vera Yolima . 
Estrada· de Gómez Diliá 
Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo Aréhbold Julio E. 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús" Antonio 
García de Pechthalt Ana Delia 
Góngo;ra Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaíine 
González .Merchán Carlos _ González Noreña Jorge. 
González Vargas AJfonso . 
Guevara Herrera Ediinundo 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovig·ildo 
Higuita Rivera Benjamín 
Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Ja.ttin Safar Francisco José 
Lébolo Conde Lucas E. 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 
Lozano Osario Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Manzur Abdala Julio Alberto 
:rvlarín. López Melquisedec 
Martínez Betancur Darío 
Ma'.rtinezguerra Zambrano GuiJlermo 
Matos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Name Vásquez Iván Leonidas 

Namen Rapalino Felipe de Jesús 
Nicholls SO. José Jaime · acampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Samuel 
Palacios Urquiza José Gentil 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pomarico Ramos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria 
Quintero García Rafael 
Reyna Corredor Jorge 
Rivera Salazar José Rodrigo 
Rojas Jiménez Héctor Elí 
Rosales Zambra,no Ricardo 
Rosero Ruano Jesús 
Ru«:lda Maldonado .José Raúl 
Saade Abdála Salomón 
Salazar Cruz José Da1io 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Prada Rafael 
Sierra Graj ales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Gómez Gustavo 
Silva. Meche Jorge J. 
Tarud Hazbun Moisés 
Tello Dorronzoro Fernando 
Tinaco Bosa Eduardo 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario 
Uribe Márquez José Arlén 
Valencia Diaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Vélez Urreta Guillermo 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Vives Menotti Juan Carlos 

La Secretaría a cargo del doctor Jairo Boni
lla Marroquín, informa a la Presidencia que 

J . 



s.e ha constituido el quórum decisorio. En c.on
secuencia la Presidencia ·declara abierta: 1a 
sesión plenaria, que se desarrolla · en cumplí_; 
miento del siguiente Orden del Día: 

I 
Llam.aid.o a lista ..... 

de los honorables Representantes. 

rr 
Aprobación del acta de la sesión aD1te1ior. 

III 
.citaciones. concretas para la fecha a los 
.Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 
'Noeml Sanín de Rubio, y Defensa Nacional 

-RafaeT Fardo Rueda. 

'Citantes: honoi»ables Representantes Felipe 
de..J.esús..N.a.men .. Ra.pa.lino, . .Iuan.H.ur.tado.Cano,. 
Luis Ela'dlo P0érez Bonilla, Jairo Raúl Clopa
tofsky Ghisays. 

PrGposiciones. 
( 
i?roposlción ·númern 134- del 26 -de mayo.de 

¡.gy2·; ·4� de jlllío 2-ir ct·e yg92·; 34', .de septtembre-
1 Q de 1992. 

Cuestionarlo para la señora Ministra ide Re
laciones Exteriores, doctora Noemí. Sanín •el.le_ 
Rubio: 

1. ·¿Por qué el Gobierno Nacioüa-I- tiene, to-
talmente abandonados a los colombianos que 
viven sob1:e-sus fronteras inter-nacionales? ·-

2. ¿Cuáles son los- acue1:dos suscritos �por 
Colombia con Gobiernos Internacionales para 
buscar la protección de les indígenas-que tra.
dicicmali:nente ha-n- viv-tdo-sob1'e ,sus-f-r.oñteras-'? 
¿Cree el Gobierno Nacional que estos ácue!rdos 
se están cumpliendo? 

3. ¿Por qué el Gobierno Nacional menos
precia y subvalora a sus. ciudadanos ·que viven 
sobre sus fronteras il1ternaici.oñales coaidyu
vando al maltrato. die los mismos por' parte 
de agentes, guar1diias y militares _exti:anjero_s? 
. 4. ¿Por qué-el.Ministr0 ·de.Relaciones;Exte
riores no sup:eFViigila· :fil,-e manera. directa 1a 
problemática social q}le viven. nuestws --corm
patriotas sobr-e- las: fl'onteras, inter.naci0na�1es? 

5. ¿Cuáles han sidu; las; .. notas· de. pr.otesta 
que el Gobierno Nacional: en. -lbs·. últimos · 10 
a.iio<; ha elevado poJ:' conducto: del: Ministerio· 
de Rélaciones Exteiti.01:es- a; . otms. ·Gobiernos . 
con los que . comparte, f1�onter:as; con,. motivo 
del maltrato qµe· sus, g.:_ua.1�dias; "militares y 
2lgente-s de seg¡uridad:le- dispensan. a; nuestros 
compatriotas? 

-
. 

6. · ¿Qué politicas;_planes, Y. p_rogramas: .. pien:.. 
sa desarrollar el GoJ:�ierna Nacional · ·par.a -los 
territorios patrios; establecirlf>s: sob1:e· fronte
ras internacionales,_ en .. a:ra-s: d_e, enco.n,tírar la 
dignída.dt y, eL :respeto1 en, el·. vivir· de· nuestros 
conciudadanos?: 

Cuestionario para. el se,ñor· Ministro de· De
f·ensa Naciona>l; doctor Rafael Pai�do Rueda: 

1. ¿Cuál es el pie de <defensa. con que cuen
ta Colombia sobre todas. sus, fronteras? ¿Cuál 
es .su infraestructura militar y táctica para 
defender las mismas?· . . 

2. ¿Por qué· el' Ministe1io de · Defensa· Na
cional levantó ·el puesto· de- Mrusivo que tenía 
la Armarda Nacional' sobre las: rfronteras · con 
Venezuela en el río. .Ataba:po? 

3. ¿Se encuentra informado el Ministerio 
d:e la Defensa Nacional acerca de la violencia 
qne ej ere en guardias; mi'litares. y agentes de 
seguridad d'e otros P,aises. en contra de colom
bianos sobre sus nropias fronteras? ¿Qué ha 
hec:ho el Ministerio de Defensa Nacional para 
evitar este trato inhumano, injmto, atrevido 
e irrespetuoso en contra de los derechos ,de 
nuestros compatriotas, de su dignidad y la de 
su familia? 
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4. ¿Por qué el Ministerio de Defensa Na
cional no vigila el estaid:o;de. miseria en que se 
encuentran sus ·hombr:es so.bre estas fronteras, 
viviendo prácticamente:&ituaciones de angus
tia y d1esesperación, sin• agua potable, luz, bue
nas armas, calzado, vestido y sin una alimen
tación adecua.da y digna de todos y cada uno 
de ellos? · 

5 .  ¿Está informaJdÓ el Ministerio de la De
fensa Nacional de las�inc.ursiones. que· perma
nentemente hacen gu::¡.rdias, militares Y. agen
tes de� seg:mida.ct bi;asileros, en. la,s. fr0nteras 
del Guainía, contra los ínter.eses económicos 
d'e nuestros compatrrotas que explotan unas 
minas de oro que allí existen? ¿Qué ha- heciho 
el- Ministerio· de la- Defensa· Nadonal para-
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VI 

Lo que propongan los honorables 
Representantes y señores Ministros 

del Despaci)J.o. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vic_epresidente, . 
MELQUIADES CARRIZOSA AM.AYA 

El Segurudio Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDE.Z 

El Secretario General, 
Silvcrio Salcedo Mosquera: .. contrarr,estaT . el abuso ele ·1os ora:silei-,os' en: 

contra de nuestros hermanos mineros colom.
bianos? 

6 .  ¿Cuáles son las políticas, planes y pro
gramas que llevará a cabo el Mini·stei'io de 
-1-a-L:>e-fensa-Nacional para garantizarle a nues
tros .cm;npatriotas una vida sin violencia pro
veniente de extranjeros y para brindarle a 
nuestros hombres que propenden por la segu
ridad nacional, las garantias y condiciones 
que merecen para seguir cumpHenclo con su 
patriótico debe·r? 

En el curs.o de la sesión se hac,en presentes 
los honorables Representantes: 

IV 
Lectura 'de los negocios o asuntos susta.nciaidos 

por: la Presid·encia y la rvre·sa Directiva. 

Proyectos de ley para segundo debate. 
,. . . . 

P.to¡y:ectm ele. ley. número- 0-1 de 1-992' Cámara, .. 
"por la cual se desarrolla el derecll.10 de liber

.tad i:eligiosa ·Y. de cultos, reconocildo en el :. · · ·_ artículo i-9 'd'& la- Constitución· Naciona;l".- Pu- · - · 
blicación del P.J:O;yecto;. Gaceta del: Cm1greso 
número- 7' de 1992·� Ponencia pata primer de
bate, Gaceta del Con!!"reso número 19 de 199�. 
Ponencia segundo debate, Gaceta del Con
greso númin:o-60 .d'e· 1992. Ponentes primero y 
segundo debates honorables - Representa.ru.tes 
Guido Echeveni Piedrahíta y· Julio El. Gallar-
do Alchbold. Autor 1deF proyecto, honm:abte 
Representante ViV-ia:ne· Morales H. · · ·

·· 

Proyecto_ cíe rey pará: Úgu11d:o_ debate. -· . - ' ' . . -. · ·. 

Proyecto de ley- níimero, 25< s·enado; ·o,7g: Cá.,; 

Andrade José Aristides 
Camaoho Weverberg Roberto 
Celis Gutiérrez Carlos 
Duque Satizábal Orlando 
Flórez Sánchez Gilberto 
Foronda Pimienta Héctor Alberto 
García Orjuela Carlos 
García Romero Alvaro Alfonso 
Gaviria Correa Gonzalo 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Gu,tiérrez Gara vito Agustín 
Huertas, Combariza Germán 
J"aii:nes Ochoa Adalberto 

· Lara Arjona Jaime 
León Bentley Harold 
E.ópez_ Nieto 'Pedro Vicente 
.M'ej'..íad.;.ópez Alv:ai:o 
MoralE's Hoyos Viviane 
·Ortiz de Mora Graciela 
Pa tifü)> Ama:r,iles-· Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Perea Ramos Luis Jaime 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rodri�ttez Martínez Silvano 
Ruiz Medina Jairo José 
Sa;lazar Bucheli Franco 

·'!:arres Ba�era. Hernando · 
·'1;0n:es.; Murillo Edgar 
Velasq.uez: Sárrchez: TGmás 

··Vt!-rganai. M.endoza¿ César· Tulío' 
V,füami.zar. 'Fnuj·iJlo Basilio! 

mara de 1992-, "por medfü.d'ela cú.al"se �i.,prueba ' .. · . E1 S.ecnetaci.or Auxi:1iaa:; docto1�- José: 8as·tma 
el protocolo -relati·vo;a una· eiiníieTI!d'a:" aFár..,' · B.aamios.,. illifomn:a. a: Rel.atm:ía. q,ue· dejan 1cl:e' 
tículo- 50 a)· del Cori.venro-sóbré Aviación· Civil as:istm c.011! e�c.usa,. les· honorables' Represem- · 
Internacional l:J:eclto· en: Montréal: el ·25 ·de· ·.tantes : 
octubre de · 1990". · :Pone11te·; honoi:abfo Rep1�e:... 
sentante Guillermo Mártinezg.Ueáa· Zia:�·_b'ra:.. 
nó. Pul:füca:ción: deL proyecto·.-··para ··primer · ' d·eoate, Gaceta· del Cofrgreso· número' 4'éf Po-' 
nenCia . para segundb · ·d�bate; Gaceta · ·del- · -

·Congreso número· 69� Po11·��te,:honorable Re- -
presentante Guillermo. 'M'artinezgii�r]:a· z·am..; 
brano. · · · . .  : · 

Proyecto de l'ey nürn.ero 06' Camara d'e. 1992, 
"por la cual la. NaciP-n .se. aso.cia a la. ·conme- . 
moración de lbs 5,0,,año� .d·e ra c;reación y exis-. 
tencia del Colegro Nacional' Loperena, i:ihid!e ·· 
homenaje a su gloriosa tradición y se dictan 
cl!isposiciones". Autor, honorable Represe�
tante Alfreclo- c·ue1lo Davi:la. Proyecto pubLi
cado en la Gaceta cleli Ctmg·reso número 8 de 
1'992, ponencia para• primer ·debate·, Gaceta 
del Congreso· número 4"5-de 1992: Ponente, ho
norable Representante> A1l'fonso López' Cossio. 

Proyecto de le� níunero/ 18 Senado, 70.'Cá
mara de 1992� "por medio.de la cual se aprueba 
el -convenio para la protección de Ios produc
tores d'e fonogramas. c.ontra la reproducción 
no a.utorizada de. sus fonogramas". Hecho en 
Ginebra el 29 d!e octubre de 1971. Pu.blicado 
en Anales del Congreso número. 17 de Hl9i2. 
Ponencia para primer.debate (.Cá!mara), en la 
Gaceta del Congreso número 32· de 1992. Po
nente, honorable Representante Guillermo 
Martinezguerra Zambrano. 

. Alarcón �Guzmán Ricardo · 
BáhaÚ1ón Varaegas .Tulio. 
Chaux l\:1T.0.sq-�1e:na J·uan . .1'0.sé· . Estrada Villa, Artman.do, 
Garavito HernándeZ:'B,:OdJiigo. 

·García de Mont.GMat Lucell�· 
M-01;a; Acos:ta; Juli01 Mesías• 
Motoa Kuri ML?;uel! 
Murgueitio Restr.ep.0, Francisco· 
N::JJvarro WoH'J'i. Bía:.fael• Ja:ime: 
Ocampo de F..:.er.ná:N Ma:ria;. <!!i;is.tina' 
Pérez García� Gé.sa:r Augustoi 
Sarabia Better· Antur:.o 
Turbay. Cote Rodrigo. 

Sin ·excusa justificada deja·n: de asistir los· 
honorables Representante,s.: 

Ardila Ba·llesteros Carlos 
Petro N.n:ego: Gus,tavo Francisco 
Romero · González· Jairo Arturo. 

Aprobación rlel acta de la. sesión, anterior. 

En el punto .dJ.el Or.d.en· del Día correspon
diente a 1a aprobación. de.l acta de la sesión 
anterior, la. Secretaria informa a la Presi
dencia que se encuentra en edición en la 
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Imprenta Nacional; que e.n la pró:Xima sesió� 
. �e hará Sl� reparto para someterla a la apro
bación cnrrespondiiente. 

· III 

C,itaciones concretas para la fecha. 

En· este punto del Orden del Día, el señor 
Presidente -de 'la sesión plenaria solicita a la 
Secretaría darle lectura a un documento en
viado por los honorables Repre�entantes Jesús 
Nainen Rapalino, Llús Ela,dio Pérez y Juan 
Hurtado Cano. 

La Secretaría procede en consideración así: 

Santa,fé de Bogotá; D. C., octubre 6 de 1992. 

- Señor doctor 
. CE:SAR PEREZ GARCIA 

Presidente 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

, DEMAS MIEMBROS MESA DIRECTIVA 
Y HONORABLES REPRESENTANTES 
CiU!dad1. 

Apreciados amigos: 

· Con nuestro saludo cordial y los mejores 
votos por el bienestar de to:dos y calda uno de 
ustedes, tenemos a bien manifestarles que nos 
encontramos satis·f:echos con las explicaiciones 
daidas poi: 'los señores Ministros de Relaciones 
Exteriores y De1fensa Nacional resp'ecto del 
debate que propusimos sobre las fronteras 
colombianas.· 

. Hemos acordado hacer una ·sesión· especial 
en la Comisión Segunda die la Cámara <le · 
Representantes con los señores Ministros alu
didos a fin de complementar algunos detalles 
y luego infonnaremos a la Plen·aria de esta. 
honorabl:e Corpo·ración sobr·e· sus resu!ltados,. 
razones por las cuales desistimos d1e•l 1d;ebate _ 
sobre el particular en la sesión plenarria de la 
tarde de hoy.- ·· 

_Con a.Ita admiración, 

Jesús Namen Rapalino, Luis Eladio Pérez 
y Juan Hurtado Cano, Representa:i:ites a la 
Cámara. 

En desarrollo de la sesión plenaria, solicita · el uso lle !a palabra el honorable Represen-
tante Dai·ío l\'lartínez Betancur, quien · 
expresa: 

. Con- motivo de la- sentencia de la Corte 
Constitucional, que acabará con la acción de 
t,utela· de las sente11cias judiciales proferi:d¡:¡.s,. 
me pennito dejar la siguiente constancia: 

Constancia sobre la Acción de Tutela 
contra sentenci.as judiciales�· 

El profesor Manuel Gaona Cruz en Ja. con -
rerencia que r:eprodmce la Universild1aJci Exter-. 
nado d'e Colombia sobre "Aspectos del control 
constitucionaii en Colombia" señala que son 

. diez las vías del control de constitucionaliidaid 
y legalidad existentes en Colombia, a saber: 

1. El control por vía de acción pµlfüca o 
ciudadana, s:egún el cual todo ciudadano tiene 
derecho 1ci'e acusar directamente las leyes o 
decretos gubernamentales con fuerza ld1e ley, 
sin- necesidad de demosti·ar interés1 pairticular, 
por c�msiderar que atentan contra la Consti
tución Política. 

La Constitución vigente se refiere a este 
sistema de control en los artículos 40 y 24i. 

2. El control automático o forzoso, según 
el cua:I la Corte Constitucional debe pronun.:. 
ciarse sobre la constitucionalida.id de los dec1•e
tos que expida el Presidente ·cLe la Repúhlica 
en ejercicio id.e las atribuciones que le con
fieren los artículos 212, 213 y 215, es: ;cJlec'ir, . 
en los esta!dus id'e guerra exterior, conmoción 
interior y emergencia (artículos 214, numeral 
6, y 21'5, parágrafo). 

Martes 13 de octubre de 1992 

A diferencia del anterior, en_ este sistema 
rio es necesario que algún ciudadano actúe, 
porque- es. deber clel Gobierno, enviar a fa 
Corte Constitucional el texto d·e .los decretos, 
o de ésta aprehender d.') oficio el conoc.im:iento. _ 3. Control por vía de objeción presidencial 
o de cruce, caso en el cual la Corte Consti
tucional define la constitucionali!dad o incons
titucionalidad de los proyectos de ley que ha 
obj etaJdo el Gobierno por ta:les motivos, una 
vez aprobados por el Congreso y sometidos a 
su sanción, a términos del artículo 167. 

4.· Control por vía de inmediación jerárqui
ca, el cuail permite a los Gobernadores obje
tar por inconstitucionalidad o ilegali:d:ad los 
proyectos de or1ctena;nza apa:oba.dos por las 
asambleas departamentales. Estos pasan a 
los Tribunales Administrativos, corporaciones 
que definen sobre su convalidación o anula
ción, conforme al artículo 305, ·numerail -9, dé 
la Constitución Política. 

También corresponde a los.· Gobernadores 
revisar los actos de los concejos mlinicipales 
y de los alcaldes y, por razones._ de' incon:sti
tucionalLdad o _i1egali1d:ad, remiti�lo_s a los Tri
bunales Administrativos, .en cuni,p;Iin'.!iento d�l. 
artículo 305, numeral 10, 1ci'e la c¡j:�ta. 

. 
_ 5. Control de constitucionaliqa9, y legali-. 

dad d'e -los actos administrativos por vía de_ 
ación púbJica d'e nulidad. De· acuerdo con el 
articulo 237, numeral 2, es atribución del Con
sejo die .Estado conocer . de las acciones d:� 
inconstitucionalidrud de los decretos drLctaidos 
por el Gobierno Nacional, cuya comp_etencia 
no corresponda a la Corte Constituciónal. 

Toda persona puede acusar los actos admi
nistrativos a través de la acción pública, dli:
recta y abi_erta de nuUdad, según el articulo 
8.4 :del e.e.A. · 

6: Control por vía de excepción de inconsti
tuCionaltdaid y de ilegalidad. Consiste en que, 
cuanido haya incompatibilidad entre la ley 
y la Constitución, se 1dará pref:oc.encia a la 
aplicación de la norma constitucional. · El artículo 1 2  die la Ley· 153 de 1887 consagra 
la: excepción de ilegalidad y, en consecu<:)ncia, 
la incompa.tibilidald entre la .ley y un acto 
admin;istrativo se •resuelve pqr apl!cación pr,e
ferente de la ley. -· . 

El artículo 49 de la áctual Constitución, 
además de consagrar que la Constituoión pre
valece sobre la ley, prescribe que aquella se 
aplica en lugar de cualquier ortra norma que 
se estime contraria. Representa un avance 
frente a :la Constitución d:e 1886. · · 

7. Control por vía de acción subjetiva o de 
restablecimÚmto d'el :derecho. Está consagrada· 
por el artículo 85 del c.é.A. en 'beneficio dle 
quíen aspire a obtener la null:dad de un-·acto 
ad!ministrativo. y el restablecimiento del dere-
cho conculcado. · 

8 .  El recurso de habeas corpus' :tegulado por 
los artícu:los 28 y 30 dé fa Constitución Polí
tica y 5, 430, 432, 433, 435 y 436.del dó1diigb-de 
Prooedimie'nto i:>enal. Todo aqu_el que estu
viere privaJdb !de la libérta;dl ilegalmente, tiene 
derecho a invocar ante cualquíecr autoridad 
·el habeas corpus, el cual de.berá resolverse en 
el término de . treinta y seis horas. , · 9. El derecho d'e petición en interés general 
o t::n interés particular, consagTado en el ·ar
ti:culo 23 de la ·constitución Política y en los· 
artíc.ufos 99 a 48 del Q.C.A. 

10. Las acciones públicas de tipo policivo 
en' guarda d'e la tranquilidad, seguridad pú-
blica e irrdli.v]dtual. · ' · 

Para comp1ementar y perfeccionar las an
tenores modalidades de control se institucio
nalizó la acción de tutela, como una acción 
humanitaria, sobre las siguientes bases y 
consideraciones: . · · 

1 . Colombia es un. Estado Social de Dere
cho organizado ·en forma de República uni
ta.ria, descentraliza.da, democrática, partici-_ 
pativa y pluralista, "fundada en el respeto 
de la ·digni'dla:d ihumana,· en el trabajo y 1a 
solidaridad· de las personas que -la integran 
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y en la. prevalencia del interés gieneral (ar
tículo 19 de la Constitución) . 

Consecuencialmernte, todo ciudadano tiene 
!derecho a participar ·en la conformación; ej.er
ci1cio y control :diel poder público, según el -
artículo 40, ibídem .. 

2. Como el control diel poder público tiene 
en el- Derecho Oo·lombiano varios mecanismos, 
la acción de tutela se consideró subsidiaria y 
de naturaleza residual. Es decir, con posibi
Udad de ser utilizada en la medida en que 
no hubiera otra alternativa, y siempre para 
prot.eger los derechos fund'amentales o evitar 
un perjuicio irremediable .. 

Las sentencias de !1os jueces pueden ser 
instrumentos para desconocer los ·derechos 
fundamentales o causar· perjuicios irremed1a
bles. a los ciudadainos. Luego, no hay razón 
de· carácter jurídico, filosófico o die sentidu 
común que .Jas excluya tde 11os remeldios ,que 
establece la ConstitUiCión, entre ellos el que 
pueide tener eficacia práctica, como es la tu-
t�lá. 

' ' 

- 3 . . ·Con f�damento puede diecirse - que- to:-
1dos los pcr·oyectos que se presentaron a _la 
Asamblea Nacional Constituyente sobre tutela 
extendían esta acción a 1as sentencias judi
ciales en virtud die que también con ellas 
pued�n desconocerse los derechos constitu
cionales fundamentales, y de aru que se .hubie
s'en utilizaido ilos términos derechos "vulne
rados o amenazados por cualquier ·autoridad 
pública" para comprender, .y no excluir, a las 
autoridad1e1s: j111d[ciail1es (destaco) . 

Solamente el proyecto del d'octor Juan -Car-
los Esgue:rra Portocarrero decía: · . · "Esta acción no procederá en relación con' 

' situaciones consumadas e irreversibles, o so
bre Ías cuales se haya p1·oducido· una decisión 
c.on ·autoridad de cosa juzgada", (:destaco), 
(.Ga�eta Constitucional, marzo 2o' de1 1991, 
página 4) .. 

:_ 4 . A pesar die la calidad de la ponencia 
del doctor ·<Esguerra Portocarrero,' en todo el 
trámite que sufrió el precepto constitucim;iaa. 
( a;rtícµlo 86), no solamén te se desechó su '.íllii
cia ti va en cuanto a excluir las sentencias 
judiciales de la acción de tutela, sino que se 
ratificó su procedencia ante la acción u omi- . 
sión 1de cualquier autoridad pública. ' ' . 

Así fue· aprobaida la d!isposición en la Co
misión Primera de la AsambJea, Nacionail: 
Constítuy.ente, en e!l primer debate de ia ple
naria, ·�n la Comisión Codificadora y, final
mente, en el segundo debate de la plenaria . 

Y la Comisión Legislativa Especial, al inter
pretar eJ artículo 8'6 de ia Carta y_ proponer 
el texto •del Decreto 25'91 :de 1991, expresó: 

: "También procederá contra sentencias ju
diciales ·y d!emás provi·d!encias que pongan 
término a un proceso y con ellos se viole ·el 
principio ,el¡� preivalencia del dereciho sustan
cial,. en los términos que consagra la Consti_ tución Nacional". 

Desde el punto de vista histórico, concep
tual y fina.lista no puede haber duda en· el 
sentido de que la acción die tutela puede ej er
cerse contra las sentencias jud'iciales, en· la 
forma prevista-por los artículos -86 de la Cons
titución y 40 d:e1l Decreto 2591 de 1991. De 
haberse presentad'o alguna duda, el principio · de interpretación aplicable en un Estado So
cial die Derecho seña.fa que la interpretación 
constitucional se inclina en favor de los dere
chos y libertades fundamentales y no de los 
órg'ali.os estatal�s. 

- 5 .  Pero la Corte Constitucional ha decla
ra.ido inexequible el artLculo 40 del Decreto 
2591 y, en consecuencia, el fallo hace trán
sito a cosa juzgada !die acuerdo con el artículo 
243 de la Constitución Política. 

Es un retroceso ostensible. El derecho ha 
.§ido conc·ebido como obstáculo para el cam
bio, como mecanismo represor y técnica d'e 
control social. Esta concepción no se compa-
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dece con los nuevos ti.empos y no armoniza 
con la Constitución de 1991. 

' El ·dere0ho como fenómeno social está su
jeto al cambio; es por esencia dialéctico. Si 
bí.en .los tradkionales elementos sirven para 
interpretar las normas juridicas, a saber: el 
e1emen1to g:ramatical, el histórico,· ·el siste
mático y -el analógico; una interpretación que · 
se valga solamente de ellos corre el rie1sgo 'de · 
ser eqliivocada y posiblemente injusta. 
· El. derecho 1d'e .Ira p_ostmodernidad se concibe _ 

de otro modo. A juicio de Arthur Kaufmann · 
e:l "futuro será impensable sin cib.ernética, sín _ 
técnica, sin computador y. sin intelig.encia 
ártificial", pero- en el hombre -hay -algo más 
que una-. máquina: sus sentimient0is;'·su. pa-, 
said'o, sus aspiraciones, su sentido ético, su. 
v-0cación de justicia. (La Filosofía del Derecho: 
en la Postmodernidad": Editorial Temis, Bo-· -
gotá, 1992). 

Si estas reflexiones ,son válidas, y se acepta: 
que el derecho · evolucion� . eón reflejp · del -
interés popular, se lo c oncibe como instru-· 
mento de cambio y- 1de -desarrollo iÍlldividµal 
y colectivo. · 6. La in:terpretación·de la· Corte Constitu-.
donal desconoce no solamente el _texto. del-
articulo 86 de la Constitución Política,· sino 
lós fundramentos idle la Carta y los principios: 
áel Estado Social de Derecho. Este es por� 
riatu'raleza pmteccionista, y la acción de. tu
t�la sin excepción de autoridades públicas, es � 
una consecuencia que se -amolda a sus postu
lados, finali_daides y aspiraciones al i·nterés : 
popúlar. · · 

· 

Martes 13 de octubre de 1992 

Leíd·a la constancia presentacla por el hono- _ 
rable Representante Darío Martínez 
Betanéur, agrega.: 

- Termino, señor Presidente, solicitándoles a· 
quienes participen de es-tos propósitos, de estas 
tesis; de estas kileas,_ que me acompai)en, en 
fa presen_tación de un proyecto de. Ref.orn:ia. 

Constituéional para rescata_r uqo 1cJ_e los valo_- . 
res fundamentales que se ha pe'l"dido por esta,. 
sentencia, a mala hora. pronunciada'° por la 

Corte Constitucionaf colombiana._ · · Muchas gracias señor Pres·M,ente. 
Acto =seguido la Presidencia ordena a ia 

Secretaría, sea leída una proposición que .sff' 
encuentra sobre la-- mesa. La Secretaria: p1:0.:.. ·,_ 
ciede asi: · · 

' 
Proposición· número 64 - _ .. 

(Apro.b.aida) . _ 

La Cámara de Repi·eºsentantes habida �uen:- _ 
ta de la -restauración de la diplbmacfa directa,: 
se permite autorizar a la Mesa D�rectiya para. 
que mediante un plam ·que. consulte ·1a auste-' 
ridad debida, comtsione a los Congresisti;ts al. 
Exterior para cumpJir tareas de actualización· 
legislativa y de iniciativas en democracia· de 
p�rticipac_ión. 

C.on la venia de la Presiden_cia .soli<;'jta. -la: 
:·palabra . el honorable Representante Juan-.· 
.Hurtado Cano,. para presentar la · siguiente: 

proposición: 

Proposición número 63 
(Aprobruda) 
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sido invitados-al Cuar�ó Congreso Colombiano · de Seguridrud Social que se realizará en la 
ciuda:d :de Medefün los días 7, S y 9 de. octubre· 
de 1992. En consecuencia se solicita la autori
zación de la Plena1'.ia para desplazarse a dicho 
Foro. 

Gustavo Silva Gómez; R�piresentante .a la 
Cámara. 
Con la venia de la Presidencia solicita b -

palabra el honorable Representante Rodrig& 
Hernando. Turbay Cote, quien somete a . 
consideración ·de la plenaria la siguiente . 

·: proposición: 

Proposición número· 66. 
·(Aprobada, 6 de octubre de 1992). 

. Citación al señor Ministro de Gobierno el 
d·ía miérc.oles 21 de octubre de 1992. 

CUESTIONARIO: 
1 .  Atendiendo a la necesidad de desarrollar 

-el sistema ·de la democracia participativa q:ue 
contempla la Constitución de 1991, ¿por qué 
el Gobierno, en cambio d_e exponei· un pro-· 
yecto de ley que encarne un verdadero· "Es
tatuto de la Democracia· participativa", pre
sent.é, un proyecto que se limita a definir y · 
regular a:lguno.s mecanismos de partici.pación · 
ciudadID1.a, ·dejando ause:ates. 10.s aspectos de 

· 'educación y <ele incentivos, para 1que ésta sea 
una -verdadera instituc�ón - que fortalezca· 
ii'ue.stro- .ststema democráti.co?. 

2 .  Uno de los pilares fundamenta1es para· · el buen desa,rrollo de fa democracia partici-
,pativa .es· el principio general de derecho que· 
rezá: "La ley se .Pre.sume conocida por todo.s", · 

-
1 ya_ qué si este presupuesto no se diera; sería -Trasládese para el .próximo-20. de octubre- e · ·- necib pretender que el pueblo interviniera én · 

d�bate '·co
.
n J.os ·señores Ministros ide HacienO:'ª - · la ·m.odificación o derogación de alg;ó que· no y Orédit9- PÍíblico, Comercio Exterior·.Y. Ag�i- ·conoce. c�ltura pa-ra que-responda11 �o� cue���i:���-- : J,Qilé pr9pue,sta tiene el Gobierno para so-contemplados en las Proposicwnes u · lucion:ar el precario cumplimiento de este im-32, 35,-3:6, 37 Y: 5! aprobadas- d_u��,nte.eLi:p..e.s, --:Por.tantísimo principio de_ d�r�aho?. . _de septiembre, las cuales suscr.1�1�<;>s.los. �0::-. _¿Cuál es _la situación actual del "Diario Ofi-- . nora-bles· R�presentanJtJes Rodqgo_ - Gara:yi�o: c_ia-1'�, cuál es su f.orma de divulgación ·. A. Propósito 'd[ce Edgar· Bodenheimer:- · · · J H rt d cano·· y· Gustavo Hernández, uan u - ª 0 · ·  · . · · 3_ . •  · R:_espect. ··o . al Proyecto ,de ley número. 92. 

Aihora ·enccintra,,mos en Colombia, de úna -
parte,� un precépto, el artículo 86 d:e- �a Carta,_ 
qüe otorgia acc\ón - c;le tutela para . las . ac-tua- . dones: u onüsiones de cualquier . autoridad .. 
públi.ca, incluyendo a l�s autoridades judicia
les, y una sentencia de· la Corte.Constitu�io-· 
nal que las exc-epciona, en contravía·del texto, -espíritu, p:rincipias, .. finalidad de· la Cónsti-. 
tüción Polit.i.ea, y del interés popular. ·_ 

· "El" der�cho surire de las tensiones Y a-justes · · · · · dl ·ell ·priiner ·punto , � · Petra Urrego, Y que _quei e en · . _ · · · · · . de-1992_ presentado al Senado de la RepÜblica, e.ntre la sociedad y -Jos goberna:ntés. _ Ni- es-' · · d 1 f h · · del Orden rdel- Día e ª ·. ec ª· · · !'por la cual se dictan -normas ·sobre institu-iinpuesto .desde arriba, como creían Austín, 
ni crece desde abajo, como se i:hclinada a pen- : , · - · - · ·ción y mecanismos. de participación ciudada-.. - santafé de Bogotá, D. c., se!)�iembr_e 3Q: ·na''" · 
sar Erlich. La sociedad ·sin gobernantes no · · ." . -
pr-0duciría- el derecho, sino. la anarquía. Los· · · -�e 1992· . 

- - ·� - ; - .. : -- -· · · '· · . á) ¿-cuál es el costo calculado para la efec-gobernantes sin. los frenos- que .les imp,?rie l_a_: : . , Rodrigo G·aravito Hernández,_ :Juañ_:H;\1,r�ii-·� _ - _tfv_á_ 'realizición -de Jos mecanismos .·qe parti-: societfa.d, producirían no� el derecho,.smo eL _--do Cano· Gustavo· Pe-tro- ·urregó • .  - · . -.:-- . - . .-- cipación desafrollados? ;. -
despotismo. Solo· los. contactos, luchas. Y com.- - · · . - · · ' · - · · · : .- · : -·-- ·. · '· - ·-:_. - -: -·: - 'b) ·¿Por qué se fija como porcentaje mi-pr-0misos entre .la sociedad-y. sus -goper�antes. . Con -la Vé.nia de la- P-reSidenciá soUéíta ;'él' iis'o:. '·nlmo"'{ie· firmas; .para ·convocar a �h r_efereñ.- -prodli�en ese· término medio -o, -eq.uiUbrio -q�e -- · _.. ·de· 1a palabra el honóratile Representartte: · '  'áo· a'j;lí'obatorio, el- 15% del censo electoral de denominamos derecho" ('Clest�co).. ( ''.Teona · _ _ �'Julio César Guerra- TU:lenar pa_rá -presé�1tar - · la �tirctm.scripción respect�va,. siendo que la del -Derec-ho'', México, 1964� . . ._ -. · . ':lacsjguiente-proposición-: · · - ·· · · · · .. _. · · Coñstituc-ión no· está expresamente �on.sa-· 

. � · . · . ;:.- _ .  ·. _. :_ - :: -,- grado--y la_ misma no dispone ·para mng.uno-· -7. QÜien.es rep1,esentan al pu�'blo· ·tienen 
ahora un r.eto. Retscatar la ·acción 1d'.e t.ute1a·. 
en toda su dimensión. Es decir sin recortes. 

La Corte Constttucional ha dado· un. mal 
p

.
aso . Conviene impuLsar una refor!JiJ3. éonsti

tucional. No hay otro camino, como están las 
c·osas, porque la sentenéia de esta Corpora-. 
ción, al hacer tránsito a cosa juzgada consti
tucional, ha r:eformaido el artículo 86 de la · 
Constitución Política estableciendo una excep-:- _ 
ción que en su texto no aparece y que -atenta · 
contra el sistema. 

. El precedente ·es. gra.ve. En el futur:o, de. 
prospera:r esta tendencia, la Co1nstit,ución: 
puede ser reformaida por sentencia de 1a Corte. : 
Un con trasenti_do: lo que dice la Consti t·ución � 
no se cumple porque así lo deiine la - Corte.,_ 
encarga•da de guardar su supremacía e inte
gridad a nombre del pueblo. 

: Presentaid.a por: Dal'ÍO Martínez Betancom:t, · 
Arjaid Artuncluaga, Luis .Jaime Perea R., 
Telés_foro Pedraza., · Gloria Quiceno,. Cados 
González M., Tonuís E._ Velásquez, Manuel Es· . -
i:iinosa C., Manuel Ce.peda Varg·as, Oscai: López� 
RamirQ Lucio Escobar (hay más firmas ile
gibles). 

- .- Proposición número _65 .. : . .  - · : ,, ,, - ·de.- los otros mecanismos un porcentaje tan 
_(Apr.ol;>�da) _ . .  :. . - ., - .· elevad,o? ;-

. . ·c). ¿Cuál es la viabilidad del formulario en 
. :. La Cárhara c:te Represent�ntes en su s:.s��n - -el cual· se recogerían las firmas; a tendiendo . 
p'lena-ria. ide la fecha, auton�a a la. ?omisrnn - a· lo--estipulado en el artículo 15 del .proyecto?; -· Qüinta. de la. honorable C�1-porac10n'. para . . d) ¿,Con- qué criterio se dispone que lá or-: viaja: al MUiiicipi<:_de Tolu, _D::p.�r�am�nto_ · .gal}iz.ac_ión -elec_toral señale ventajas, impli-. de Sucre, en ·compania 1de l.a Com1�10-:i Qumta_ . caciones y-_ d�ventaj as de un, texto sometido c:i-el- honorable Senado· 1de la Republlc3: Y _en .a.ret_e.rendo?. · 
qonde se le dará pr.ime; debate �1��royecto de: 

. - , san�afé de· Bogotá, D. c., 6 de octubre de L.ey :.. Fondo de Regaha:s, los dias 23· Y 24: de 1992. o"ctubre, o en su" defecto cuando por f.i:ei-iia RQdrigo He:rnando Turbay Cote, mayor, la Comisió�_ resP.e�t�'.'ª -�� '.�et�:�1�e,·. · Representante a la Cámara . 
· � �1:ese�tada pot ·�l honorab�ff �ep,r.e

_
s�r:t��te� -·.- Sol�-clta el uso de la palabra el honorable . Juho Cesar Guerra Tulena. 

. ..... , "· - - Repr.ese11tante Juan Oarlos Vives Menotti, 

Acto seguido solicita la palabra el Presifümte :· 
·'de la Comisión Séptima de la --hotiot�ble -· ·Cámara dé Representantes; Gustav,o Silva 

Gómez, quien pide a la Plenaria, sea apr.o.
-- bada la siguiente ·proposición:- · - · · "' 

-Proposición número 6'i · · _ 
-(Aprobada-) 

L�� miembros de la Comisión Séptima de la, 
·honorable Cámara- de Representantes han 

. qui.en _expresa: 

Señor Pr.esidente: Es solamente .para leer 
U:na propo.sición, qúe a la letra dice: 

Proposición número 68. 
(Aprobada 6 de octubre de 1992). 

�En -·mi condición de
. 
Presidente de la hono 

rable Comisión Primera de la· honorable_ Cá
mara de Representantes,· y de conformidad 
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con lo que al respecto dice el nuevo Regla
mento del Congreso de la República, solicito 
·a la plenaria - de la Corporación .su consenti:.. 
miento para que los miembros de esta Comí:.. 
'�ión se trasladen los días 29 y 30 de octubre 
a la ciudad de Medellín, atendiendo la invita.:. 
·ción que nos cursaron las autoridades chilles 
del Departamento de Antioquia, para realizar 
·con nuestra Presidencia un gran foro de par
ticipación ciúdadana, sobre los ,proyectos de 
ley, régimen departamental, régimen muni
cipal y áreas metropolitanai.S. 

CONSTANCIA : 

Dej amos la presente constancia d e  nuestro 
v.oto negativo para facultar a la Mesa Direc

'tivo en la orgall.ización de los viajes al ex.-
1terior, porque es claramente inconstitucional 
(artículo 136 Con.Stitución Nacional) ,  y pro
fundiza la crisis de credibilidad de! Congreso 
al volver nu evamente a los viaj es parlamen
tarios, contrariando con ésto la esperanza de 
renovación que tiene nuestra Náeión. 

. Firmado honorables. Repre.sentantes : ·í 
. . . . 
, . Gloi:ia Q1úceno, Luis Fernando .Rincón; par:
·l_CIJs Ramón González, Néstor García B., l\'.Ianuel 
JEspinosa C., -Jaime Perea, Tomás Velásquez, 
· A\rjaid Artunduaga, Benjamín Higuita Rivera, .. 
. Osear López C., Gustavo Petro Uuego. 

CONSTANCIA : 

l\fartes 13 de octubre de 1992 

ría, con poder suficiente para dejar por tierra 
·el sistema j urídico vig·ente en Colombia. 
, Honorables �epresentantes, 

·(Fdo.)·  Jaime Arias Ramírez; Guillermo Vé.:. 
léz ·urrefa. · · ' 

·· 'En el cu:rso de la sesión solicita la. palabra 
el 'honorable 'Representante Ri�ardo Rosales 

,zambrano, para dejar la siguiente con . .stan-. 
cia : 

. . CONSTANCIA : 
La . honorable Cámara de Representantes 

en su sesión de- la ·fecha, y teniendo en cuenta : . 
19 Que .el 2 del presente mes dej ó de existir 

en la ciudad de Barranquilla, el patricio libe:.. 
-ral 'y e:Xcelso empresario · don Ricardo Chai-. 
· .  '29 Que don RiCardo ·char fue tronco . amo:. 
·rose>" de· una ilustre familia· colombiana ·a ·fa. 
cual enseñó a ámar · por igual a Colombia, a 

·1a; Costa Atlántica, al traba] o y a las causas 
civicas y populares. . ' . 

. ' ·:w Que junto con su dignísima esposa, dóña . · 
Herlinda A:bdala de ·Char, ·fundú :un hogar· qu:e 
es patrimonio valios-o de la sociedad cóstena; 
que tiene en la familia Char Abdala un bri:-

: uan-t�- -equipo :de forj adores· de empresas ·Y de 
creadores ' de ··progre.so . , social y desatollo . 

. económico. · 

. 49 Que un o de sus hijos es el ex Ministro, · 
ex Gobernadór del . Atlántico, .y actual Se

.
na--

. dQr _. de'.::-li+ República, doctor Fuatl Char Ad- · 
· . dala; . . . . , _, .. 

c. :. ' .. _ • , . . - . RE{:!UELVE: 
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por el .se:(ior Presidente del Senado, nos per
mitimos poner a. su ilustrada -consideración 
'el texto ·de la modificación al artículo 18 dé 
·Ja numeración que · trae el .proyecto desde la 
-Cáma1'._a y dos artículos nuevos que quedarían 
numerados así : 19 y 20, únicas reformas qne 
·sufrió el proyecto de la referencia y que tie.:. 
·nf::'n ei siguiente alcance : 

A .  En cua:p.to al artículo 18 se amplía e'l 
ámbito para ·:que comprenda el mayor núme1·9 
·de actividades propias de instituciones no gu
bernamentales que tra·dicionalmente han te:.. 
nido apoyo del Estado y por la redacción de_l 
'inCiso nuevó también se comprende a las en:

. 'tidades territoriales ( departamentos, distri'
_ tos y munic�pios ) .  
. B . . El artículo 1 9  (nuevo) es e l  resultado de 
una conciliación entre el Gobierno (Ministro 
de · Hacienda y Crédito Público ) y numerosos 

'senadores de . todas la>S tendencias políticas 
con miras a ,  ofortalecer la Caja de Crédito 
Agrario,- Industrial y JMinero, para e:vitar el 
proceso. de- marchitamiento que afronta p ó,r 
.razones que se expusieron en el depate. Él 
)e;.;to está suscrito · por el MiniiStro de Ha-
ciendá. 

.-. C .  El artículo . 20, tal. como está redactado 
-fue conc;ebido, y .  propuesto por los Senadol��s 
indígenas y aprobado por el Sena:do sin re·

_paros.·. 

a) Lamentar la muerte de don Ricardo 

' Usted se serVirá:;· señor J,>residente, proc'ede;r 
-de ·Conformidad· · con el Reglamento y voner 
· e� manos: -de la . Comisión que ·designe estM 
brev.es consideraciones y los textos a los cua
�es se alutj.e. 

Dejamos constanciá de nuestro voto nega:- ·ohar, cuya per.sonalidad· .destacá ante el :país . tirvo a la proposición que autori:ta a la Mesa :c-oti:io ej emplar;: ·Progresista y consagrada� - . :  ·- · - De1·· séñor . .  Presidente, atentos servidores : 
- Directiiva .a determinar directamente - la de- b) '.Expresar a - doña Herlinda Aibdala de · · · ·1 
·signación de misiones al e'xterior1 contrarian,- . · · Char;· al ·-sena.dar Fuad Char Abd,ala y· su se- ' · Hugo .Serrano Gómez; Vfotor Renán BarcGl, · do las normas constitucionales y- reglamen- · · fiora: esposa: Adelá· d.e .óhar; asfcom9 a sUis�de- . Alváro Uril:ie Vélez, :Clara Pinillos; ·Luis Gui:-
tarias. · má.s hermanos y tam:ma:res, los sentimientos ller�o · V�Iez, Carlos Albornoz, Elías Matus, 

. de solidarWád ·y p�sar · de -la hon9rable Cá_- .Jaii:o, �uiz, Hugo Castro, Floro Tunubalá P'aja, 
· mara- de Representantes, por el faTlecimien;to , César Pérez García, l\'.lelquiades Carrizosa · A .. , 
: de su· -esposo, .Pa:ch:e y familiar ej emplar. _ H�ctor Anzola : '.}'oro, Arutro Sarabia Eetteit, · Comuniquese en nota de estilo y nómbrese . Jorge .At'i�l Infante L., Alfonso l\fattos Ea.-

Firmado : 

Dilia Estrada de Gómez, Jaime Arias . Ra
. mírez, Rafael Serrano Prada, Guillermo Vélez . 

llJrreta. · 
CONSTANCIA : 

Dej.amos constancia de nuestro voto nega
tivo a la Proposición número 64 aprobada por 
algunos Representantes. Lo anterior · fundá. mentado en .su inconstituciÓnalidad y lg falt_a · de regl·amen tación de los milShtOS. 

Firmado : 

Yolima Espinosa V�ra, Camiilo Sánchez 01'.
. tega, Arturo Sarabia Eetter María Cristina 
· Ocampo_ de Hei-rán, Pineda Córdoba de Castr_o. 

Con la venia de la Presidencia interviene el · honorable Representante Jaime Arfas -Ra
mírez; para. dejar la siguiente �onstancia : 

una. Comisión que haga ·entrega de ella a les rrero. 
·familiares de don Ricardo Oh.ar, en la ciudad 

·· de · Ba.rranquilla. · 
· 

. ·�::mta,Jé de �ogotá, .D. C., 6 de octubre· �e 
. 1992. 
· . '.Prese�ta,da- a - consideración de la honor¡bie 

Cáim·ara; pór. los . suscritos Representantes : _  
Ricardo ·Rosales Z.ambranó, Moisés Tarad; 

. Hernán · Berdugo .Berdug-0, Lucas Lébolo. : 

La Presidencia· .solicita a -la Secretaría con
-_ tinuar con - el Orden del Día. , · La Secr.etaría infor.rria, IV punto del Orden 

del Dia :  · · · 
IV 

Lectura de !Os negocios o asuntos sustanciados 
por la Presidencia y la Mesa Directiva. � 

. Modificaciones y -nuevos artículos incorpora
. dos. al Proyecto de ley número 017, por el ho'
- norable Senado de la República, para d ebate · - Comisión Accidental: 

" Ár�ícülos aprobados honorable Se.nado de Ja 
· Rep1;esentántes : 

:: Articulo 18. Para la prestación de los ·-se:i.·-
vicios públicos de educación -y salud· a cargo 
de los organismos y ·ent�dades del Estado, se 

. podrá celebrar -contratos con entida:des pri
vadas de .  cualquier naturaleza, con suj eción 
a las reglas' generales de contratación admi
nistrativa. 

Artículos aprobados honorable Senado de fa. 
República : · 

CONSTANCIA : Acto seguido 1ª Presidencia somete ª con-. Ar_tículo 18. Para la ;prestación de los ser-: sideración de la plenaria el texto de la Co- : vicios públicos de educación y .  salud a c�rgo . misión · Accidental, para segundo debi=tte, que . 
. Los -suscritos Representantes dejan cons-, · . hace relaci'óti a 'la adición presupuesta!. . de _los· organismos . y entidades del Estado, con-
. ta.ncia de su satisfacción por la forma como . forme Jo dispuesto por los artículos 49, 67 .'y 
. ia Corte Constitucional dirimió el conflicto 365 de la Constitución N acional, se podrá cé-Santafé de Bogotá, D. C., 19 de octubre de · · 

creado por di-versas interpretaciones a.l ej er- 1992_ . 
lebrar contratos con entidades privadas ele 

cicio de l,a Acción de Tutela, dej ando en .pie ·. cualquier natur:;i,leza, con suj.eción a las reglas 
la teoría j urídica de la cosa j uzgada y evi- Doctor · . generales de contratación administrati<va. 
tanda un choque de instituciones jurisdiccio- OESAR PfilREZ GARGIA . De conformidad con lo señalado en el ar-nales. Presidente . tículo 341 de la Constitución Política, corr.es-

Es necesario recobrar la vigencia del dere- ,  : Honorable Cámara d.e Repr.ese11tantes rponde al Gobierno Ja elaboración y presenta-
cho stiStantivo y evitar que sentencias teñí- . Ciudad. , ción ·del.Plan Nacional de DesarroHo, mientrás 
das de un ropaje social, terminen instaurando se expiden las normas y leyes pertinentes so-
en el país un sistema jurídico p opulista, qlJe - - Ref.:. Proyecto de ley número 017, Cá- . ·bre la materia y dado el actual período de 

· degenere en completa anarquía de sentencias m ara de Representantes. transición constitucional, el Plan Nacional de 
· y contrasentencias. Ni la Constitución vigente, . , Desarrollo y los planes regionales y secciona-

ni la ley, ni norma alguna, autoriza al j uez Respetado señor Presidente : · les apr.obados por la Rama Ej ecutiva del Po-
o magistrado p�ra crear derecho o peor -toda- der Público. s erán criterios aiuxiliares para 
vía, pretender crearlq cuando sobre la ma- . Para dai- cumplimiento al artículo 187' del las actuaciones · de las Ramas del Poder Pú-

. teria. existen normas aplicables. ·La: aplicación : Reglamento; en nuestra condición de iniem- . blico . en' aquellos- ca.sos en que sea necesa:t:i.o 
" universal de la Tutela es una peligrosa - teo- . · bros . de · la .. Oómisióh Accidental,- ·designa:dos --. .  ·contar con-· di�hos.- planes. 
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Artículo 1.9. El Gobierno arbitrará recursos 
con el fin de capitalizar O ·  reestructurar la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
hasta por la suma de $ 56 . oon . OGO . 000 . 00 con 
cargo al Presupuesto de 1992. · El proceso de 
capitalización se �fectuará una vez la Juritá 
Directirva apruebe un plan de. reestructura
ción de la Entidad, convenido con el Fondo 
de Garant�as de Instituciones Financieras 
"Fogafín", para lo cual dispondrá de 60 días 
a partir de la vigencfa - de esta ley. 

Artículo 20. El · Gobierno, al distribuir las 
part�das globales _del Fondo Na!Cional de ca:. 
minos Veéinales, del Plan Nacional de :Reha,.. 
bilitacióh, PNR, del Fondo de Acueductos de 
la Financiera de Desarrollo Territorial "Fhi
deter", y del Fondo. de Solidaridad y Emer
gencia, incluirá en este presupuesto adicionai, 
para el desarrollo económico y social de las 
comunidades_ y  pu_eJ::>lc:>s indígenas. 

Sometida · á discusión la - lectura del texto, 
· e8 aprobad� ,-por ia: honórable Cámara. 

- -

Posteriormente la Presidencia solicita a la 
seéretaría, leer la .proposición con la que ter
mina el informe, sometida a votación es apro'
bada éon un resultado 'de 120 votos eri total, _ 107 votos afirmativos, 1 abstención y 12 nega-

- tivos;:-_ . 
Acto seguido se da ·lectura al título�del pro:.. · y:ecto, asi: 
"Por la · cual se modifica.  el Presupuesto - de 

: Rentas y· Recursos de Capital, - el Deqreto-ley 
- de . Apropiaciones pa:ra la rvigencia fiscal del 
¡primero de enero a131 de diciembre. de 1992 y 
se dictan otras disposiciones". - _ 

:Sometida , a éonsiqeracióh, abierta : la dis
·cusión, cerrada la misma, la Secretaría infor

. ma- el resultado -de la votaición así : 10'1 votos 
· total, 89 votos afirmativos, 11 votos negativo's, . 2 abstenciones. 

Pregilnta_cta a la ·hanora:ble · Cámara: por fa · Pres1denCia, que si qúiere que _éste. proyecto 
· de ley.sea ley de- la

.
República: , - -

Lá Séeretaria informa: Sí ·señor- Presiden:.., 
te, esa es la volÚntad de lá honorable ·cimara. - . . · . .  . 

- Pide ·el uso- d� la palabra- el }1onorablé Repre. sénfante Rodrigo Turbay ()gte, pa,,-a ��j�r 
una constancia .relacionada con la inves'ti
gación instauraCl,á ·por él hbnorabl� Repre
sentante Jairo Clo¡>atoski Chisays ante la 
Procuradi1ría Genéral ·de .la Nación : ·  · · 
Santafé de Bogotá, D. G.,_ 24 de septiembre 

de 1992. - · - · · -
Señor 
CARLOS GUSTAVO ARRIETA 
Procurador General cie.· la Nación 
E .  S .  D: . -

Sel'íor Procurador : 

Como Representante a la Cáma·ra, miembro 
de la _ Comisión Legal de Etica y aµ. te todo 
como ciudadano · colombiano, siendo conse
cuente con los deberes que la Oonstiitución le 
impone en '1os artículos 277 y 278, denuncio 
ante usted a los f.uncionarios que a continua
ción relaciono para que investiguen las gra
ves irregu.laridades ocurrídas en ·torno al con
trato para la adquisición de una estación 
centra'! para las plenarias del Congreso por 
valor de $ 625-: 453 . 023. 

Los funcionarios implicados son los siguien-
� �  

. 
Doctor César Gaviria Trujillo, Presidente 

de la República. · . 
Doctor Humberto de la Calle Lombana, Mi

nistro de Gobierno. 
Doctora Noemí Sanín Posada, Ministra de 

Relaciones Exteriores. 
Doctor Fernando Carrillo Flórez, ex Minis.

tro de Justicia. 
Doctor Rudolf Hommes, Ministro de Ha

cienda y Crédito Público. 
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Doctor Rafael Pardo Rueda, Ministro de 
Defensa. "º 

Doctor Camilo González P.; ex Ministro de 
Salud. 

· Doctor Jorge Ospina Sardi, ex Ministro de 
Desarrollo. 

Doctór Juan Camilo Restrepo, ex Ministro 
1de Mina:s y· Energía. 
- Doctor Carlos Holmes Trujillo Ministro de 
Educación. · -

Doctor Guido Nule Amín, ex Ministro de 
_ Gomunica;ciones. 

Doctor Juan Felipe Gaviria, ex Ministro - de 
Obras Públicas y Transporte, y 

Doctor Rodrigo Turbay Cote, ex .Presidente 
de la Cámara de '.Repreisentante.s. 

Es mi deseo que su Despacho inicie� las in-
. . vestigaciones pertinentes a fin de que se es-_ 

clarezca fa legalidad y moralidad de los actos 
de los miembros del_ Consejo de !Ministros y 
del anterior Presidente de la Cámara de Re
presentantes. -

Las irregularidades obsei'Vadas ·en el con
trato de la referencia, son las siguientes : 

1 .  El Consejo dé Ministros declaró -urgen
cia evidente para evitar someter ·e1 contrato 

_ a licitación pútilica o concurso de méritüS y 
el Decreto _222/83' establece en su artículo ·43, 
numeral 16 : ''.Podrá prescindir· de la licita

. ción o del concurso de méritos, en los sigu�en-
· tes casos : _ _ · · · 

Cúando hubiere urgencfa evidente califi-
cada por el Conse}o de -Ministros, que no :per
mita el ti�mpo necesario para la licitación o 
co.ncurso. - - ' ' 

La u1•gencia : evidente ·· supon.e solamente 
necesidades. . actU:áles · o  .préVisibles ·de orden r público, - seguridi:i:d -naci{mal o calamidad:: pú:..- -
blica". . - - · . · , 

. · Como vemos ·en • este. procedimiento ·es. di- -

. rectamente el Consejo ·_de Ministr-os el que ·fa- : 
_ culta ·a la Cámara .pa;ra la adqt�isición .directa; 
. luego es- �te •Cons.ejp -quien autoriza; sl}pues-
tamente dando cumplimiento a las . normas 
sobre contratación · adminl.strati�a- y en espe

.cial- al· -Decreto 222/83. -Pero ¿será que -los _ 
miembros del Cori.sejo .de M:inistros- le ·dieron 
cumplimiento a la norma al considerarcque la 

- adquisición del computodor .para )as plena- · 
: rías dep·endfan' nt!c_esid.acies dé ordén púbÍico, 
· de seguridad naéional o de calamidad· pri

blica? ¿ Será que -un Congreso que a través de 
· 1os años há - cesibnado sin este sistema, . por · no tenerlo habta perjuicios al orden público 
. o a la seguridad nacional? .  · · 

2 .  El artículo 50 . del Decreto 222/83, esta
blece la .obl�gSitoriedad de someter a revi�ión ' 

- .i:Ie le.galídác(por ·parte -del Consejo de Estado, 
los cont:ra_to� de l?- Nación cuya cuantía sea 

- u exceda de. 50 . 000 : 000. "Los contratos de la 
- Nación cuya- cuantía sea o exceda de cincuenta 
- millones de pesos ( 5o". 000 . 000) o su .equiva-
- lente en moneda extranjera deben someterse 

a la revisión de legalidad del Consej o · de Es
tado. Los celebrados por otras entidades pú- � · blica,s se someterán a esta revisión cuando · así lo disponga expre.samente". Si se analiza 
el expediente del contrato en cuestión nota
mos que la providencia de la citada corporá
ción que lo declara, no obra en el mismo, con
trariando de manera flagrante la norma 
anterior. · 

En el mismo sentido el artículo 51 del mis
mo decreto preceptúa que los contratos allí 
contemplados se entienden perfeccionados, 
salvo disposición 'en cmitrario, con la ·ejecu
torio de la providencia que los declara ajus
tados a la ley. Al no haber la correspondiente 
providenciá, el contrato no se pérfecciona, 
luego el contrato no nace a la vfda jurídica. 

Alhora bien, el artículo 299, dice : "Sólo po
drá iniciarse )a ej ecución de los contratos 
que- estuvieren debidamente perfeccionados. 
En con.secuencia, cqn cargo a los :convenios 
a que se refiere el presente Estatuto, no po
drá pagarse o desembolsarse suma ¡alguna de 
dinero ni el conti·atista iniciar labores, mien-
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tras no se- lhaya dado cumplimiento a los re
quisitos y formalidades que en este estatuto 
establecen". 

En conclusión el contrato analizado no sé 
puede _ej ecutar por no haberse. perfeccionado 
y mucho menos pagarse por prohibición ex
presa del Estatüto Contractual vigente. Pero 
no obstante lo anterior las dos partes ya cum
plieron sus respecti:vas obligaciones contrac
tuales. 

Atentamente, 

Jafro Clopatofsky Chisays, Representante a 
la Cámara .por Santafé de Bogotá. 

Santafé de Bogotá, D. c., . Í1 de septiembre 
de 19.92. 

Señores 
CONSEJO DE ESTADO 
Sala de Consulta del servicio Civil 
(Reparto} 

E .  S .  .. D .  

César Pél'ez García, en mi cond!ción de Pre
siden te de ·la honorable Cámara de !Repre

·sentantes, dándole cumplimiento a:l artíCulo 
'50 d'el ·ne_cr�to 222/83, en concordancia con �l 
: ·artículo. 253 del CCA, me permito enviarles pa� 
. r_a que sea sometido a revisión de ' legalidad; el 
Contra to de -:compra ven ta número 006, . c·ele� 
brado- entre la . Nación Cámara de Represen
tantes y la firma Colin:versiones, pa,ra la ad-

. quisición de una estación ce_ntral de pr-oceso 
. para el manejo de las plenarias dé los ho-
' nora ble¡:; ,Represen tan tes. : 

· · Para facilitarles dieha revisión, también 
. envío los - siguientes documentos anexos al 
· mismo , contuato : -

·certificación suscrita por el doctor Jaifo 
E. "Bonilla Marroquín, Subsecretario · General 
-de esta ·honorable eorporación, en ' la que 

- "cqnsta_ · que el_ ·.doctor Rodrigo Remando _Tur-
, 6ay_ "éóte Jiie :·_elegido Presidente de la hono-
; rable Cámara de Representantes, para ·el p�- -

ríodo comprendido entre el 19 de diciembre 
de 1991 y el 19 de j ülio de 1992. 

-

Póliza de --seguro de cumplimiento .número 
" 928W707, expedida por Seguros de� -_ Esta�o 

8'. A. 
Póliza .número 9288709, ,expedida por la 

' misma compañía, que ·garantiza el buen ma ... 
nej o del anticipo . 

Certificaido de disponibilidad presupuesta! 
número 1081, expedido por el Jefe de la Sec
ción de Presupuesto de esta honorable Cor-
poración. 

Fotocopia de la certificación suscrita .por el 
Seer.etario del Consej o de Ministros, doctor 

' Mario Roberto Molano López. 
Certificrudo de existencia y representación -

legal, expedido por la Cámara -de Comercio de 
Santafé de Bogotá. 

Certificado de constitución y gerencia de la 
firma Colinversiones. · 

CertifÍCa·cióii expedida por el Secretario de
-
· 

la Cámara de Comercio de Bogotá, donde 
consta que no aparece inscripción posterior 

' de modificaciones o cancelación del contrato 
preinserto (AA2312816) . 

Fotocopia de la carta. de aceptación de la 
repre.senta:Ción en Colombia de Productos 
Wang. · 

Carta del 7 de julio, suscrita por el señor 
Pedro Luis Ruano Castro, Vicepr.esidente Ad

. ministrativo y Financiero de Colirnversiones 
y d-irigida al doctor Rodrigo Hernando Tuí·
bay Cote, Presidente de la honorable Cámara. 
de Representantes. 

De los señores Magistrados, 

César Pérez García, 
Presidente. 

� ·  
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El suscrito Jefe .de la Divisió:tL-de Serwicios 
ile la honorable Cámai:a de -Repr.esen�a�t�s1 

CER.TIFICA : 

Que el · 'Contrato ·nmnero ·oos/92, ·suscrito 
: '.e-JJ'.tre ·la Naéi;ón •cámara 'éte 'Repre:s-entan.tes Y 
: 'la 'firma · Ool':inversiorres 'S. A., "fue ·envía:do �al 
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· "cons.titUcional .gira .en torno de ·Ja · ipersena . .Justamente por .esa valo:rnción .positiv,a i.del 
. :hurrian·a, :de á-hí la extensa y . a .veces ,casuista ,.,pluralismó ideolqg:ico ,y .relig:ioso 'el .Estacio 
: .enumeración :.ctél '.catálogo .de ·dereéhos :Y .Ji- . está .óbliga:do a :fomentar :Y a ..hacer Rea-1 ·:y 
. . J3ei:tadés .J.undainentales .de .la persona. . -.efectiva -.esa p1m;alidad y ila .liber.ta:d d.e cSUS 
- · 'tleri.ú:o �de-este :catálogo apar.ece-.consagmaño : .ciudadanos. · 

el "dereého a la libertad religiosa, en una ma- - . La ,laicidad ,del .Estado -conlle;v:a Ja dm;Ji>a1�
.,llena .riovedosa,_si se .tiene en cuenta el tra- . cialidad·.res_p.ecto de.Jas actividades rellgjosas, 

· 1cónsejo de ·Esta:do :para Te�isió'n -ae ;J.egaU'dlt'.d! _ 
de -conforrrütta:d ·eon 'lo ·or.élenado 1ror él . a-r-

- ·tt:íctilo '59 a.el 'Decreto 222 de '1983_. . . . 

· tariifori fo ' qüe · a Jo· 1argo de nuestra historia . actitud .gue ,ga1:antiza .. iY ,,defiende el ,ámllhlio 
coE.stitucional �se .le .\había · dado �al · t.ema.-'- En . �de -autonomía .de .las .,uonfe.siones .cmn.,tnrl -t.gne 

. :,e.fécúi,. s.e : pueae . . áufirmaT -.q.ue . . el ,pninctpi9 tde - iio en tren e'n colisfon,.oon -los· pranc�pios ,a_ons.-
: .li �iibeÍ'.tael ,!:elig:-iosá.-.se �con-sag·:ua -por-_,pnim.ena ti tucionales ·que forman parte del concep'to 

'Que · ·ac'tu!flmente ·s-e ·errcue11tra ;en el ·nes
»pa:cho tte'l hnnorabl'e 'Qon;s�j e1·0, :do�t'or ja:vier ' l.�ez -en iel •t0Ji.denamientá ;Jurídlce ,c0l0mbíam r• de orde� ¡públic0 . .  

: ,en -1a .Constituci0n d'e J.99·1, ·ya ,gue>la, C.onsti- Dado que: no : Puede hacer una valoración · . tución -Oe-;1886 .,había establecidO .el· ;pr.inc!pio - ,.po:.sítiva,.miri:íegattv.a1de ro.treligmso �mi (Cuzin to 
�de -,lá �:c!enfesiaí:ÚÍÜda:d id'� ,1a �Naéión •. coÍombi:á;.: . . -.ta�, al }E�ta:do :.te 'iestá. ;pimlmi'bid:0 ta;n to .:a.-ymlar 

. :Pm·a ·constancia ·.se ·expJ<te 'la 'JJ�esen:te_ certJ..: �-na .. tder;og:ad.ó ,:expí:�esaniente ,u;ier . .  lihrei'o�n:i:a-.1'le · : fC°orrro· pffiij,u;d,rcácr. m la �relt@Jfán :u. a -"las ·.rmee1r\-. 
"fica:cró fren ·sántafe· ae· 'Ba:gota, :Q.::·c., ::a- :2 t:Ie · - Hi..;if · " · -,é:i-.-- �ti! -. · �. . - t" · i RI · · · · 
Herra:o 'Hrdr'ón. . · 

• . . . • · i) , · pero .;:i op . - o ,,1me,yamen e �en :e � · �- _ . -:éi:i.S .it;eU:gtosas. u'ctlibre tle 1"992: · · - •hiScitEi ,;.li� J.9.57. � 
· ' · · · · _ · · · " 

· . · ;,z :  1P.l:iu;a:"li.sn:ro . 
. , � : ... .... ', • .. . " � : .: . · -. � JID·e 

-
allií' ::)a -:1riip!J.llta•ifoi:a ·"�" ila · �E.etiesfdatl �ae · . ;:,Jillua:ttí'(}ülo -�tt,?· tle nal'Constitméi'ón ::serrá:J:a m:ó-

El Jete.T>rviswn de 8,8
er!ici�'Ss

,_ · · ,, · · Z:. :.: .. -� _-__ . . _--:tlesaa:foH::ü· ._ ,lle�isU:i;t;.i�&men-te· ·--:�stá'. 1cfo:1�:c:tJH�ta _. ;;;:e:ro_}ú.nó :;ae �l'bs .1puin:cipias ":fiUndanren.tal� ;dJ
.
el auas o<m.rr.as un1g.a... - . � ' ·  - . . . � • - . . · · . - -

""" ... �,,. , - -1 ....,., . 
- , .  � ..,.A 

. . .. on.. p·lu""'li· �,._,, , . . .-- . . : :  .. , �onstitucum:ru1,.1q;.lte.:,Jej:os.i"él'e 'ser,.un:a.-premfüpa-. : ... ,J!ls �uo .-,-:co ,om'-'.1n;no .su .co.-. .. 1c.i . · � ��· 
·'Sdliéita :i1 �u�o -·a:e

· --1� -l>1flabra 
·ei :ii:o�or�-bl� · ·� ·< "� . . ��n¡-�����,e:i ��· i_g ��1eqt.1:1�l: de�. �?n�.t�}_ll:Y.·�nte "'· -�ª-��-ida��que
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' étfu1 ·de ios �riiismos ;prCiy.eCtbS: .de Jey.: � . . � .. :; e .. f!E_ J'\l�ta;�e-�t�" __ e:r:i �a;q!l_ell?S . paises ·en Jlos ·'(fqe , : . .¡eteg\i:r JSi Sha:y tV:.a!.tiía'S l'IDJltEIJJrtretínta.S ·,:a, Gla w,ra�; 
: 'Da ípr�sid"ent!ia "inrorma. áChonqi;a;ple,_ IR�-;_, : lll:.ás,. t�I?pr.�-�ª���? �� _J �1?-t9 _a_l: ._�ei,:�cho _de _ 11- - -s��?.:-é_s -�ía)'�l� J:.a rfor,m:a:�ián ·m:bre ,�-.:�:'tes. �e 
:presentarite :.'Lucas l.:ébólo ..Gonde, _:que. ,.tien,e . ; b�rt�d J_d�_q-lggr�� S:· 'lJ� re¡m:uc1do el ·der�c�o ' 'f6Ieg1r·re:.c;.JX��llile �a �1pnro� �mmtemIDlacrcrn n�
·ttra.a Ta ra-zpn,, :y .:só1iéfta.,a :ia.�-pl.ena:ti?- .,g:q.e ;{\n _ . .. .  d�_.hh�J.:t�� :!e�1<?.sa :-fL'..s.us:,c}u�a;danGs, ,e-lm?-i_- . .. paroi:aü_::Cle -tl1'1ei:emes 50pcmi:�s. :Ese l�S ml �

.. ;.pr<Jxima� .sesiones .solo .se ,v.o.taian ·lB:l'l - �ré:).: , � .n.a:l1�º- '?-l}�ne�o_; l_��-�_iscr.�i_nac�oi:es .P?r raza.,. - •<ccfJque .:lR íNiueAra ,\G.Ons.mn:rn:on ,ha .��füeafüo· 
. 'pnsiéiones al 'fina1 ,�orno ao .esttpuJa ,el Jieg¡la-. . _ }::.�s _ rell�10��s. --��tre . el1o1¡ c!'lme_ mdi vidt�os . .Y, .. '.�1Jam.Jal tdesauroll0.��e nas .dereóh<'Js )¡y ..lrb'er.tatl:es 
· m.ento. · · · � J):.oyecJia:1dC: m_as·ta�� _E>..se ._tr::-to de ,P_ane�ad · · :tdet' ciu·rl:a;darre-. · · · 

:1tcto ·seguiao 'la 'Presidencla .. ordena .a·Ja:sf'.' : ,·._ -�).�s ?QI).fes�ones
.

religi�sas en _las que. lo� - �rn-
. _ ;� .. rfg\1a:t�a::ct:�n!la;;mre1'±ád: . 

_ . . . 
· 'c·re'ta:ría pasar al .siguiente u:>unto ,del (@nden . , dad�n_o.;; s�. �nt�grn�an. 

. . . . . . . · :El ·1Pl'Ilíl'Cl'Pl0 ;apanece t<;OI1S'a:g,i;a:do ·!eJ:..1llte:Sa-
-del Día:'_" 

- · . , -·� . . ' .. _ . EI1 ?:�1estrr: histon� �a"ll?�rta�d _ iq_�qlog1ca Y :Jmei:J.te.IB'ñ.:los fromículos i13 •y !19.,::se ltr:ata <Cre dos .· 
·La .Secretaría procede _a.sí: :: : . J . _ . . Ji: -F,�ll��osa -1:-ul'l�ª, -1:i�ier?n un· :c-a:mm? ¡;>ara·- -.(de:trechos. •subj ettvas 71 u:ie ·�das :_ij)ni::Hciipins i:fiun- . . . lelo y _ snnu.ltaneo ; siempre �l 1!'.eCffi10Clmtento -.dl!lmenta:leS'.liITS'e:¡JWaJbles, c:en ::.ta:nt<:> :que --:Va:l©-� :� -� : 

V . . «de-1Ja'llibenta;m..:re:ri::g;i:0sa �ue detrá,s c;ie l!! liQ_er- · :mes -�a ::t:e'Rltza:r"::p:or -¡el mrdehami:e'lilii:o, irn '.l'cin 
. . ' ' ' . .·. _  ·, ) _ t�fl 1c,r�.ol,qgica., .:Par _prime�a vez .:.se ·cristá:liz� 'J}Dllfilhl:es·:ei cmm '::sin el <rtiim. fuo cq.Ut� {e}-:0r..denn-

.P_rQye<}to_s .éle .ley .pa:nt, s�g¡und.o .debate: · .; 
. :un·a·-fórmu1a'e_h -�a.1 s�hti'do en la actual COl)S- . ;mi:e1Tto'janfrd-irro i¡;rersigu.e �mo ces .ila o:igcuailclá:d'�O • . - • .  . , ::i _ �it,uGión, Jlegahdo.al mi1>mo.,+e,sultado ,que con :!la :rtther.ta:d : poi: s:e.paraiio, sino .la ilgualrlltd 1füe 

. .  PrQyec'to ae ·1ey 1para .se.gnndo · ,déba:te ·,� _ . . · u.ha -evoluci"ón _ h'i:stori_ca 'in:vers'a a ·1a ri uestra · . Jw:ctm:s rrn..S ict uda:drurros :no ;,1só1:o :en Jla rtiitul'3llli-
. 1lrrero ·01 de 1992 -:camara,, ·�por .-la �cual :s�_,d�- . i!1���an: aléap.'za.éio, ·.otrcis o�P,enamientos. ·· "- . 'ata:'d �'SinO"(elHel <:e]:'én:ctc-io !de :ira .lJJtbeilta:d. · :sarroTla el derecño 'de libertad .r.ellg:iosa .:Y�<ile . · .I;a .instJtu_cionalizacTón. �a.e 'la .confesioná- : 'Eln ·::m�ei:la .!lfiligi:c:>.sa son it:i:!nil�es de este 

cultos, reconocido en e¡ .artículÜ - _19. d� . Ía �.·frqa:Cl .¡id._ i�,-�?;Cij)p� )iftrodq:jo un .alto ,gvacfo . 
de1tecih0 .. ta'i1to !los _,fürdi:.v,ídiios :cromo. J'];ais · O:Oil-

. . fConstituéión 'NffiliOná:l. _ - � -a·e- _ 'in'tolei:an·éia . 'en .él ai¡pecto · ice1JgioSo _ en -- . f.esiones �-i:eI.\:g'iQsas ce .tg:le.sias,. par.a ,u tili.za;r Jos · - · . _ nuestro 11ars, que conv·erg'íá coú inucnos otro's ,té:miinos- •D.e �la .G.onstitución-. 'Ponentes para ·segundo .debate; Jos tb.0.ID'i>-- · - ._ factor.es en "ha.cer.de .nUestÍ:a :democracia- una "ra'b'l'.es '.Rep1�esentantes Hmdo �Echev:enni !Ble- · ' ·a.emcbr:téia ·restringia'a, .con .mucbos -.elemen.:. : �drffh'.ita Y Jülio E. G!'l-llard0 ,.Archbeld. . .  _; � · · - .  tos de 'terisión, :.fúentes· aé füv"ersas formas de 
: , . :1:'.�:P:e,smencia_:�;�e't� a, ,canslaexaéión:. Y::v.0- �-�i�:�;:� .i���t�� ��,;,¡}roe.eso ,fúe .. -difeRente�La 
; _

tac�on 
_ 

l:;i. :prq.po�rn�011:, -
con la. �ue . . ter.mJ,cn?," ·1eL.. - é.onyivéncia . .  de he.cho �-tle variás_ .. con:li.esiones . Pr;?.;vecto� _el _.cu�l- .obtiene '�1- s1�te ·  r,e��- · · ; '  dentró. de · uh rriisrrio" terrítorio, primero, y 1a ·ta,tlo, segun l�-. mf�nma �a .Be�r.e.ta:ia� .a-si. -. ; · ¡pLnJ:icnm.esionaliqa'd-:de. drurecJ;ro dfisJDü.és, wa-n r - .To.��l NO�ac�on T2.� ,vo:t��' .,afmmati�os rl23, _ � �a';desemboc.ar ¡eµ",,e.l:wlmm;lisnm .<r;el�gtoso :.w.-':fln . . negativos 2 •. :ab�tenc1on:s 2�. . .  . . . ' '  . . . _:· . ','tl'il.' .rlibentad :oi;eJ..ig;iÓsa., c¡que _;sená 'fel }precedente . ; Ac�o � ���i:1a.o · Ja 'P.nes1aenc�a, ,,soLim:ta . 'ª la · .-;tle-�imma �ct:e :!a· ·libentg:d, ride0lógica.:�·.1Mgo 1gtie _ Secretaria, a.ar lectura al articulado edel. ,pn9-- . mo déhe :so:n}íJ:rrenél:er .;:dada !1a '4nt�ma :mefacián ,yecto� . . . . . . . . . ; �w1)tl..e· .-:J".l�Olítt(Ja -� cP,erencias· , :keligte,s:a,;s,.Ae:ntie 

-La Secr etan� pn>_c.ede '�; : . -. . 
· ·: �.c;tas y,i;el me'Stó �d-e·1ao.ti-tutles ante na �wJ.tla: :., 

Él· 'riué1'ro ¡pla:'n teá:m:tentó 1C-enS-tituciénai en 
. .  ma:té1·ia 1Nníg�ios·a há aes-erribtrcaéÍo ;en la 'con-. 
..-' -s�&rft'.éfün. >'éfé ila j�itii,da:.á. ,-a-�1-.:.Eita,ao, ··;d'él �iú� 

! T-aiHsnro 1.y·de 'm·itgualiiatl •en lla •Hbe1'ta:a. 'Vea-

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBAT� , 

· 'Sobre 'el -"Proye·cto de 'ley níímer() 1 :del ·'20 . de · jlilfo 'de T99.2,°"Cá:mara, ''':por ·Ja �cua:I -se 'd'esa
' 'Trolla ·e'l u·ei,e-cho He 'libet'tad ·relig'iosa- ·y --de 

:cttltos ·recorro·éido �en 'él ·a:rtfotilo <19 .'d·e 'la: ' . JCorrstitucfün 'Na"Cion"dl". 
Sefior ·-Pre:sidertte, 'rronorab1e;s ''Re-presentan..: 

:tres: · ' 
'Nus corres,ponde ·el ·honroso encargo 'de ren

üfr ]JOnencia ,pa:ra . .seguntlo ·a.e'ba'.te al _proye·c. t-o 'de ley ·estátuta;ria ·gue desar.rdUa el ·al'tí cu1o 
'1'9 'de la 'Constituéióxi de '119'9'1, .sdbre li'bértad 
Teligtosa ·y 'de cultos. 

· La carta de der.echos de la Nueva Coi1s.titu- · 
·ción ·con.stit.t¡ye ·tmo ·d.e sus as_pecto.s. · Jnás 
'im:rovadores,:i11tu1:pnrm:rcl'o conro elemen;to fu.µ

. "damenta:l del ordenamierrto jtü'ídico :los .avau
ces ·que ·en materia .d·e derechos .Y liberta_des 

· ·se :han alcanzado e1'1 ·e1 seno de 'los 01:gani�. mos internacionales . .El centro ·del .siste�a 

. 'iinús·: . · - · · 
: · · :i : i.Pr."inci·pi0 ae t1á "laictá.a:a �i1e1 �staa-o. 

'ITua üaii'C-füa-"d 'imp1ica 1p0r ·de'fintéión 'rieu
- 'úr-aJiaati, ·;imparCiafída:d, ·no va!loracion' trO-si.,. 
� -:üiva ''IÜ 'neg:a ti va· 'i:le ao <relig'ÍOSO �en 'CU antro 'tal. 

Lo ..reJJgioso _;y las · actividades ..reli¿iosas Iio 
·solí. óbj etívós·nr ünes .estatales, .ni,,puedelil . .ser-
lo, .Para .él .EstaGló · es .'.lo .mism0 gue .1su.s ..ciuda

_«;l.an os .sean .o mo .cr.ey..e.ntes, .gue ,per.t.enezcan 
: o · no :a ,una éonfesión reli.giosa .u ,utra. Lle Jo 
: contra/�q se ;\;iolar.ía ,el J1iinctpio ,de la .tgual, liáér, .. darú;lb !ligar a ·1a di-visión .de.los ciudada
__ nos .en v.arMts ·:cat�oria:s .por .razón rde - sús 

: . .  c1:aenéias�.l',o :únkó /me·cel .Est;ado -Bo .sólo está . 
. ' legitimado, sino ,obligado ca v.alorar ,pgsiiti-:tla. . m:ente, é.OmQ ,UllD ,de Jos ..dere.ohos :fundamen-

. : '.ta1,es ile'Ja: pe'r.S:óna; es .el rderech0 tde <libertad 
·_1aeólogíéa :y ,teligi0sa · q.e todos ·,los .ciudadan0s . 

iPlli'DJ;a , p:ien, · !es· ¡p1(ects0 ·ire:cordar 'tlililª rdi:llé
¿mencia 'tnn1ar:tain te, 1les1irrdil.vtdu0s.so:n :tJitulrur-:es 
.. originarios ; Jos,grupos lo son dentvact:i:nn<ertt.e. · 
.. Si . .s.e,.r.econoce ...a .las .. confesiones .e.c;a .ti tulari
�.clad, Já �i:aión. m> és  .. ót:r;a.que ..:F>ai:a:haeer ,1�eal.es · 
�:u�efeafüm:S .la. §i.ui.ldad.Y Ja :libertad del .inéJ;i-
; Mif�í.16.' .. , · . 
Amiiisís ·:ael �ó�tenido 'i:lel proyecto sobr.e fa � · : ''libe1·faff1.·efigíosa: · 

_;<El 'Pfóyecto-ae :le.Y ·somt'!titlo ·a ·nuestra >cmi
-1 ·�'icrera:cilYn '.:se cir.rm::'teriza -por ·el �a:esrrrrono 
" .c:1arb ·y pofanénortzado ·tle 'los 'aspectos -�dn · --gue· 1toca "'fa -reaJ'ización �a'e 'la ->Jibe'1:taxl ·e 'igml.'1-
i,,fü�a -reHgfosas. F:s 'Clarro .;qué ·se 'tra'.ta ·'.d'e · 1a ·re
: •g'hl:menta:ci'ón j:ú1·1mca: ·tle -un 'derecho· -'furrfuÍ,
�·n1ertj}a1; - ·competencia ·exclusiva --e :irrde'legá:füe 

_ sfü�l liwg'iS}aéior '( artíctüo ·'f52 JCN) . 
. :El ,pr.oy.e.c-.to .cte :ley ile .. iniciativa ,pa.rla.-mel'.J.
' tafia, c.ál .. r�Ul-ar .los . aqpec.tos ,q.tte ,implica .el 
�ij er.ci'éio cle1 aerec:bo .fm'ldam ental .consa;grá-
.élo •en �el,_ai:t1clilo J.9 ,de: nuestro 01:denarrüenito 

'. �9onstitücio.n.aJ, busca .dar .cu.m;plimiento .a �1a 
- 6biigac.ión ael Estado de promover ,las ,·condi

ciones para que la igualdad sea re.al y efee
tiva, pue.s . a :P.e:sar -.de ,tn:'l!t�1·se •d·e un dereciho 
de aplicación inmediata es necesario que por 
una acción ]:i0sithm .;del :-Estado, '.prmnotfümal 

-JJHdría decirs.e, -se :ramue\mn rl@s :obstáculos __ que .ü11piden m -.didliculeen.i,su �e.j.erci.Cio_w·fa:cHi'tle 
.. .la ¡par:ticlpación -y •el -disfrute ¡de ·todos los rctu-

,dadano-.s: - · 
;.;EJ m.rti.cu·laclo del ;prqyecto irec.on0·c.e Ja sfil . {gula.i�idad ,a.el ;:l!errómeno ·religioso y '.en ,esa. 

.,dimensión ,10 idesarroHa, >en :,-su •ccn:tentdo "se 
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' r,eitera la consagración de los principios fun
damentales, i.se iSeñala el ámbito del .ej ercicio 
de la libertad religiosa tanto para los indivi
duos, como para las confesiones religiosas, el 
limite mismo .de este ej ercicio, los mecanis
mos de protección jurídica, los :derechos de 
las confesiones réllgio.sas e iglesias y la com
petencia administrativa relacionada con to
dos los aspectos de desarrollo de los asuntos 
trataidos en el proyecto. 

Modificaciones al proyecto. 

El proyecto de ley que se presenta a consi
deración de la honorable Cámara, fue am
pliamente debatido y enriquecido en los 

· debates surtidos en la Comisión Primera. Du
rante cuatro sesiones se escuchar.on los plan

. teamientos de los diferentes sectores políticos 
y en la sesión del 18 de agosto fueron citados 

. el ·señor MiniJStro de Gobierno y la señora 
' .  ·Ministra de Relaciones Exteriore.S, con ei ob

j eto de conocer las aprecia:ciones del Gobier
. . .  no sobre el tema y la inctdencia del proyecto · de ley r eferente a la renegociación del Con

cordato. 
Como resultado de esta sesión se creó una 

Subcomisión con �l objeto de introducir al
g\mas modifica·ciones y p:r:eéisiones al pro
yecto de ley .. Esta Subcomisión integrada por 
los ponentes y por· los honorables Represen-

. tantes Yolima Espinosa, Viviane Morales, Luis 
mernando Correa, Gonzalo Gruviria, Marco Tu
lio Gutiérrez; Rodrigo Rivera, · contó con la 
participación de · la señora Viceministra . de 
Relaciones Exteriores, el c'j.octor Manuel José 
Cepeda, . Asesor Presidencial para Asuntos 
Constitucionales. Vale la pena aquí. resaltar 
et trabaj o desarroilado por .esta Subcomisión 

· que enriqueció notoriamente el proyecto, y 
en la cual se a·clararon dudas y se introdu• ·. ,  .. j eron Ca:\Ubios de importancia significativa 

· ·: - en especial .en cuanto al régimen de registro 
· : . y de cancelación .de las personerías jurídica.s . · de las confesiones religiosas. La Subcomisión 

después de analizar la tQtalidad del articula
do sugirió i,ntroducir ·cambios a los artículos 

· 19, 29, literales d) y f}, 49, 59, 99, 10, 1 2 . y  1 6 ; . . · así. como suprimir los artíc·ulos 89, 17 Y' 19.  
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hospitalarios; asistenciales, .penitenciarios y 
otros baj o su depéndencia; así como para la 
formación reltgiosa en los centros docentes 
públicos, sin · perj.uicio de lo prescrito en el 
artículo 68 de la Constitución Nacional". 

Julio Gallardo Archbold. 

Señor Presidente, honorables Repr.e.sentan
.tes : El Proyecto de ley número 1 de 1'992 fue 
considerado y aprobado ·con modificaciónes 
en sesión de los dfas 1 1 ,  

·
18, 25 y ·27 de agosto 

· de la Comisión Primera. El análisis, · estudio 
y discl.lsión del mismo !fue de gran profundi. dad y en ella ·participaron los colegas de la 
Comisión que aiportáron sus luces y enrique
cieron sin duda el proyecto. 

Por las razones expuestas a:hterio:r:men te y 
-con las modificaciones acogidas, nos permi
timos, con· todo respeto, proponer a .  la ple

. naria de la Cá!mara de Representantes : 

Dése segundo debate al .Proyecto de ley nú
. mero 1 de · 1992, "por la cual se desarroÍla el 
derecho de libertad_ r�ligiosa y de cultos, re
conocido en el artículo 19 de la Constitución 
Nacional". 

Guido .Echeverri Piedrahíta, Julio Galla1·do 
.i\rchbold. · - · 

CA�ARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Prim�ra Constitucional Permanente. 

SECRETARIA GENERAL 
Santafé de Bogotá, ·D_' C., 3 de septiembre de 1992. · 
Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Juan Carlos · Vives Menotti. 

El Vicepresidente, 
Julio Gallardo Archbold. 

La Secretaria, 
: · Luz Sofía Cam:who Plazas • .  

PROPOSICIONES .SUST�TUT,IVAS 

al Proyecto de ley número 1 de 1992, por el 
cual se desarrolla el clerecho· de libertad 
·religios� y de cultos reconocidos en el artículo 

19 de la Constitución .Nacional. Todas .estas modificaciones quedaron · in
cluidas en el ·informe de Subcomisión y acep

-· tadas por la Comisión
. 

Primera en el debaite AutOr : Honforab�e Repries.entante Viviarie · dél pasa¡do .27 · de ag9sto en el� que �se :aprobó - . · Morales ide G.uti�rrez. · · 

el proyecto. . ·· ' ·_ · · · · · · , .: : · · . 
. 

· 
. . . . . , · · .. . . .  . . « · · . .,, , . .  � .  · . .. .. . · _ .Ponentes :� Ifonorables .Representantes Gm-.· _ En·: m1 c_�h�ad _ de . • .  coponente _: nres����re� ·.a· ·· �- a:, · Ech . · · ·- -·-.- -Pie·cirahita . y : Julio· · Gallard o . considerac1on de · la: ll.onorable 1pJenana. de ··Ia; · . .  A. 0 h'b :Jegk - · . . . - .· · . ' · · · · : 

Cámara . de Representantes la siguiente pro- re 1 0 • . · - . ·  · . , · . · . - . . . . 
posición sustitutiva. al ai'tícú:lo cuatto '})ot'. fas, · - . El foxtd'fde : ias··. siguientes : i;>ropósiciones 
ra�ones que a contil).uaci.ón expo:pgO':_ ', < . inéorpora : ·1as . teeoménctaciones · presentadas · 

· - Aunque tuve .. ocasión 'de ínantf·��aplp en iós - pur la· Conieren:cia Epi:Scopal d e . Colombfa, 
debates de la Comisión ·Primera como copo- asi como io'.s · c·onténidos de los proyectos de 
nente del proyecto, debo insistir ante ·la ple- l:ey sobre fib!erlaid religiosa presentatlbs .-pÓ'r 
naria . de esta Corporación .que el artículo · · IJ:os honorables· iSe#adore's Clal,ldia· Rodríguez 

. cuarto sea . adicionado ·con la expre'sión "'asi de Castellanos y Carlós Corsi -Otálora; 
como para la fórmación religiosa en los cen- l .  Para. el inciso 29 1dlel articulo 19: 
.tros · docentes públicos, sin ¡perjuicio de lo "El Estado reconoce la iddversidad· · de. las 

. prescrito en el articulo 68 d� fa Constitución creencias religiosas, las- cualies rio constittúr�n 
. Nacional", ío cual tiene .por objeto que se motivo die discriminación. No podrán alegarse 
' pueda ofrecer como . opción a los estudiantes motivos religiosos : para impedir a nadie ·  el 

de los centros 'docentes públicos formación ej ercicio de cualquier trabaj o o activilda.id civil 
· . religiosa de acuerdo con sus propias convic- o el desempeño de car:gos o funciones públi-

ciones, teniendo en cuenta 1claro está la n o  cas. Con todo, el docente d e  eidtucación reli-
obligatoriedaid de dicfua · enseñanza de 'acuer- giosa pertenecerá a la Iglesia o confesión de 
do al artículo 68 de la Constitución de 1991.  la religiqn que enseñe". 
Por lo anterior presento la proposición en 2 .  Para ell primer inciso del artículo 29 Y 
mención : · · los Uter.ales b) , c ) ,  d) Y g) : 

Proposición· sustituti;va. 

El artí.culo cuarto, · quedará así : 
"Para la aplicación real y efectiiva de estos 

derechos, la.s autoridades adoptarán las me
didas necesarias para que no se obstaculice 
la asistencia religiosa "por parte de mini;Stros · de las iglesias y con1fesiones reltgio.sas · inscri
tas en el registro público de entidades �eligio- . 
sas en los establecimientos públicos militares, 

Artículo 29 La libertad religiosa y de culto 
garantizada por la Constitución, comprende, 

· con la consiguiente autonomía j urídica e in
. munidad ld!e· coacción, entre o tros, el derecho 

de toda persona a:  
b) Practicar,. inJdividlua1 o colectiv.amentie, 

en priva!do o en público actos de oración y 
· culto ; conmemorar sus festividades, y a no 

ser perturbados en el ej ercicio de este derecho. 
e) Recibir sepull'tura digna y observar lcis 

preceptos y ritos de la religión del difunto en 

GACETA DEL CONGRESO 

todo lo relativo a las costumbr'es fUnet'arias 
con . suj eción a los 1c:l!eseos que hubiere -expre
sald:o el difunto ein vida, o en su diefecto los 
que expresare su familia. Para este efecto, se 
proced1erá de la siguiente manera : 

, 1) Poldrán celebrarse los ritos .de cada una 
de las iglesias o confesiones retligiosas en los . 
cementerios dependientes de la autorida.d 
civi'l o de propieda1d de los particularies. · 2) Se observarán los preceptos y ritos que 

. determinen cada una de las iglesias o confe
siones religiosas con personería j uridica en 
los cementerios que sean -de su propieidad. . d) Contraer y celebrar matrimonio y esta
blecer una familia conforme a .  su religión y 
a las normas propias de la correspondiente 
iglesia o cornfesión religiosa. Para este fin los 
matrimonios religiosos y sus sentencias · de 
nU:lidad! dictadas por las autorildacles de la 
respectiva iglesia o confesión r eligiosa con 

· personería . j urídica tend:r:án efectos civiles 
sfn perj uicio de la competencia estatal par� reg·ularlos. 

· 'g) Rlecibir e impartir enseñanza e infor
mación religiosa de toda índole, ya sea oral
mente, por escrito o por cualquier otro. pro.., 
cedimiento ; elegir pai:a sí, y para los menores no emancipa/dos o los incapaces baj o  su die.pendencia, 1dientro y fuera 'del ámbito esco
lar, la eiducación Telig'iosa · y mo:ral que esté die acuerldo con sus propias convicciones. Para · este efecto, los centros ·docentes ofrecerán . · educación religiosa, sin perj uicio 1c1el ' derecho · de toda persona a no ser obligada a recibirla. · 3 .  Para ffi primer inciso y los literalés a) · e) ,  f) y lh) del articulo 39:  

· 

· 
· 

·
' 

El derecho de libertad religiosa igüalmente compr.enlde, ent:r:e otros, el d!etreicho· 1de · las iglesias y confesiones religiosas de·: . · . · · · 
a) Esrtab�eioer lugares- de culto o de reunión con fines réligiosos y ·  a que sean respetados su :d1estinaci0n y carácter religioso. · · b) Ej erc1er ��bremente su· propio ministerio·  confer1ir órdenes religiosas, designar pal.fa ló� cargos pastorales ; comunicarse y mantener ' contacito sea en e'1 te'rritorio nacional o en · el·extranj ero, con sus fieles, con otras igll'éisias -· o c�nfe�iones religiosas y con sus própfüs bt-

. gamzac10nes. · . · · · · ' ' e) Escribir, publicar, recibir y usar· libremente sus ·libros y otras .publicaciones sobre · cu.estiones r?ligiosas. · Se estabLe�e fran:quitia ·. · postal i:>�ra imprE'.sos Y, correos ide las i:g'lesias y confesiones ·relig'io·sas . · 
, .  · . , . .  , · ' 

f) Anuncíar, c omunicar y difundir; de pala:.;. _ 
� ·bra y por es�rito, su propi() credo y manifestar - : · . 
' libremente �e!l . valor peculiar . die su' :d:octrüia ' .  ' 
-. para la - ordenación de. la ·socieda)d y -la,or;ieñ�.' · .. _ , :._ 

tación .de la ·activ·ida:d humana. ·: . , . . . , .. . . ;. . · , . : · · .  h) Rec:ibir- igual tratamiento Ímpo..sitivÓ . _:· . .  
.tribut.l:'!-rio por parte ·:cJlel Estado. . · . . . . · '4 . Para eJ inci�o 2 ·dJel artíGulo 49. · (pi:0posf.:.: · 

- eión aditiva) : - ' ' , - e-: . · . · . 
· Esta at.ención podrá ej er.cerse por meiclfo'·tii{ 

institución de capellanías ·o ,servicios 
·
simi::. · . 

lares. .·· e . ., ·, , ' .  ,-- ·- �� i ,.. -
5 . Para el articulo 59 : . 

· Artícu�·o 59 Las ig"lesías y confesiones: .reli- � _ . ,_ . 
giosas, sus federaciones y sus confederaciones 
con' personería j uríJdica que' hayan alcanzado ' 
notorio.arraigo en la socied'aJd colombiana. por ... _ . 
su á:mbito, permanencia y nümero ·de c\l'eyen- , :  _ 
tes, podrán.celebrar acuerdos o convenj.os con 
el Estado :sobr-e cuestiones .religiosas; .Y _en 
especial para lo establecido en los Uter;.:i,les 
di) y g) · del articulo 29, del :literal h) del . ai·; 
tículo 39 y del inciso segundo del articulo 49 
de la presente ley, deberán celebrarse acuer-
dos o convenios que, en ·estos casos estarán 
sometidos a la posterior aprobación 'd'el Con
greso. 

Estos acue11d�s o convenios sin perjuicio de 
las competencias constitucionales en asuntos 
internacionales, serán sometidos all control 

. previo de 11egalidad de la sala de con·sulta y 
s ervicio civil id!eíJ. Consej o d e  EstaJdfo y entra
rán en vigencia una vez sean suscritos por
el Presidente ide la República. 

.. 
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6 . Para el · art�culo 79 : 
Articulo ·_ 79 No se incluyen dentro de� · ám

bito de aplicación de la presente ley las acti-vidades relacionatdas con el estudio y experi
mentación de los flenómenos síquicos o para
' sicológicos ; las prácticas mágicas o supers
ticiósas o espiritistas u otras análogas aj enas · a la religión. · 

7 .  Para elJ. título del capítulo III : 

De la personería jurídica de las iglesias 
y confesiones religiosas. 

8 . · Para el articulo 89 : 
Artículo 89 El Ministerio de Gobierno reco

nocerá la personería j urídica ·ct:e las ig·lesias, 
confesiones y denomináciories Teligiosas, sus 
resper::tivas fedleraciones y confederaciones. 
De igual manera, en dicho Ministerio funcio
nará el Registro Públl:icCi de Entidades Reli-. 
gios:as. , · 

9 . Para el - artículo 99 : 
ÁrtícuJlo 99 La petición para obtener la 

personería- j uridi'Ca tdeberá· acompañarse die 
d:ocuméntos fehacientes en los . que consta .su 
fun1dactón o •eis:tablecimiento -en Colombia así 
como su · denominación, domicilio y de demás 
datos 1dle ildenti.Jficación, los est�tutos 1d'onde se 
señalan· sus fines religiosos, régimen rd!e fun- . 
cionamiento, esquema de organiZac.ión ·y ór
·ganos representativos con expresión d e  SUiS 
facultades y de sus requisitos para su vá'li.JCÍ'a 
designación. Una vez reconocida la personería 
j urídica, el Minis,terio de Go:bierno inscribirá 
de oficio a la ienrtidad reLigiosa ·en eil registro . .  

10 . . Para el ar1Jiculo 10 : · 

Martes 13 de octubre de 1992 

o sus ministros sean lesionados por informa
ciones calumnios�s, agraviantes, tergiversadas 
o inexactas. 

15 . CapítUilo nuevo: 
CAPITULO VI 

Disposiciones transitorias � y  finales. 

Artículo 17. ·En to1dos 'los municipios del país 
· . existirá un cementerio depenldiente de la 

autori!dadl civil. En el término 'Cl!e un ·año, con
tado a partir de la vigencia de la presente 
l ey, lás autori!dadies munic�pales adoptarán 
las medidas necesarias ·para cumplir con este 
precepto en. las ilocaliidades que carezcan d e  
u n  cemenforio civiil. 

Parágrafo. En 11os mµnicipios donde exista 
un solo c emen1:Je1rio y éste · depen:da .de una 
iglesia o confesión religiosa, ella separará un 
lugar para 1dar d!igna sepultura en las mismas 
coil!d[ciones que los cementerios dependientes 
de la autoridad civil, durante un año contado 

- a partir de la promllllgación de la presente iey. 
Artícu'lo 18. La presente. · ley rige a partir 

de la fecha de- su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

. Julio Gallardo, Luis Fernando CoITea Gon-
. zález, Félix E. Guerrero O., ·Darío Martínez, 

Gonzalo Gaviria, Viviane Mo;rales, . Guido Es
trada Piedrahíta, Benjamfn Higuita Rivera, 
Jaime . Arias, Manuel Carrizosa A., Juan: Hur-

- tado Cano, ·Francisco ·Murgueitio R: (hay 
más firmas ilegib'.Les) .  · · 

En desarrollo del debate, solicita el uso de la 
palabra el honorable Representante · Jesús 

Articµlo 10. La personería furfdica só.lo po
d!rá 1c:llenegarse cuan:do no se acredliten debi
diamente los requisitos exigidos o se vulnere 

· . alguno. de 11.os precieptos d!e la pre•sente ley. · 
: Parágrafo. La personiería j urídica según su ' · 

:riarourateza espiecffica, y íla .plená capaci'dad 
. Ros�ro . Ruano, ·9uien manifiesta: · 
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Intervenció1n realizada con la venia d.e1 l!a 
Presidencia, por el honorable Representa.rm.tfl 
Manuel Cepeda Vargas : · 
Muchísimas gracias señor Pres'idente. Oreo 

que estamos habitando ante un proyecto :ere 
máxima trascerrd!encia que tiene que ver con 
las · creencias religiosas 1detl país y pienso que . 
el equipo que trabaj ó en la elabora·ción de 
este proyecto de ley que hoy · votamos, pues 
ha hecho un esfuerzo muy gTande, muy salu
dable por ampliar Jas fronteras 'de la con-
cepción reil1giosa en 9olombia. · 

Me !han llegado, señor Presidente, tres do
cumento¡¡ ·que dej aré en el acta proc.edente ere 
las Fuerzas Militares, y creo que ilustran las 
dificulltades que en nuestro país existén para 
que ' la libertald de conciencia sea leal. 
· . Voy a dirigir al se-ñor Ministro de la Defen
r:;a,. copia de estos fascimHes, me parece que 

· atentan contra �a libertrudi religiosa y· ·contl'a 
la libertad die conc1encia, ojalá que a ·partir 

· die la aprobación de esta ley que s egurame!llte 
en el día de !hoy será una realidad, en ca;da 

- - uno de los rincones de Colombia, prime ia 
lil;lertad d e  ser católico, de ser •evangélico, de 
ser budis�ta, de s!er or1told'oxo, d� ·ser ateo, sin 
que s e  le pid'a al ciudadano cuenta rdie lo que 

. . pie:q.sa en_ cuanto al tema 'die tanta trascen-
d!erícia como éste. 

. ' 

Muchísimas· gracias señor Presidente. 

. CONSTANC1AS 

Santafé de Bog�tá, n� c.,, oét�bre 7 _tle 1992 
Señor doctor 
RAFAEL P,ARDO RUEDA 
Ministro de la Defensa 
Ciudad. 

Señor Ministro : 
.... . _ d'e obrar :de la que sean titulaires las iglesiás 

y confe;sion�s religiosas a la fecha de 1entrar 
Gracias señor Presidente. Bueno, _ rea1lmente 

la filosofía es sana. Y lo ordena il!a Constitu
Gión, 11a Iiberta'd de cultos, p ero· crep quie a 
nivel nacional Jos católicos · se han manifes
tadiÓ y . han .demosrtra!lo que es el 88% del 
pueblo colombiano, y lo que se quiere es que 

En el de,bate en torno a la libertad religi0isa 
he dejado en la sesión del día martes 6 de 
octubre, los ·tres -(3) documentos que le acom:

. paño. · próc·edentes de las Fuerzas · Armadas 

... 

en vigencia fa presente ley continuará siehdo 
_ reconqcida por el · Esta;do. · 1 1  . Para · el articuJo 1 1 :  

"i\.rticullo _ 1 1 .  El régimen d e  1la personería 
· - . j urídica 'según su- natura11eza 'espec.ífi'cá se re'-. · ' . gúiá.rá por· Ja pres en te · 1ey . - · · · · _ 12 . Para el . artfcúlo 12 : · 

cuya gravedad usted decidirá al leerlos : · 
_- . : l .  Circular procedente -cief -M�yor General 

Mapuel Jaime Forero .Quiñones, Comandan
te· de a.a Fuerza Aérea, 1'.echrudo el 5 de ld.ici:em-
bre de 1·990. 

· 
. si bien .es · cierto se reconozca ·Ja liber.tad die 
. éuito, pero que! se ·re�pete· la· proporcionaliq'ad, 

porque 1d'e -lo contrario vamos a tener incon
venientes, .cada relligión va a tener_ sus fies

: . ·Artic�lo 12 .
. 

La conldiición de ministro .. a:� · · tas, ., va ·:� . .  querer . que· la respete .por ej emplo · .. . 2 .. .  Circula.r f�chada el 28 . de mayo de · l991, · - '  .c.
ulto s� acr.�ldl.tará �on �o_culll;e!1;rto. expe�·11�{) . _ . �os cemép:tel'ios, 1y.;saq�mos qlJ� .eso •es ,problema p�r el �eñor General Mami.el A. Murillo, · por la autoridad competente de . la, igJe�ia o . grave :a- .nivel munii:cipal. . · Comandan.te del EJército. · · · 

: conf1esión reUgiosa con personería jurídica a - · · - - · ' · · · "  · · - 3 M d · 1533 f · h · ·d l 25· d . ·  . . .  · - . . . . ·, "· . . : • , _ .. . . . . . _ , · -. . ; · emoran º '  . , ,  ec a 9 e e sep-- . ,. . - . , - la que_ s e  P�i:tenezca. El ej ercicio d.eJa función . .  fn_terpe��1on =··concedi<Ja co;q. _ la .vema - de la -t1embre - de ·1992, .por el s eñor coronel Juan .- · · . - , �,-_reiligiosa . ínih1sterial· será garánitizaitra �pmr el . ·, · · 'Pl'.eside'ncfa ·· :al · honora tifo Representante Gabriel Varela QuirüZ. 
· · 

- _ :· ,, - . _ . -· Estado. - . · · - - :. -· · ' - _- : GuiClo 'Eclievercy · Piedrahíta, ponente . del 
13 . Para eLt;ítulo del:. capitulo I:V:: '" < · .:· . · . - - .  - · proyecto,.·qúiim . .  dice: -

. - .. � . ., . . ' � 
¡ • �-

. . - ' _;. . . _:.- ' . : :. :.� - ,' . , · · CAPITULO:.IV · - .· : · :· -. : _ · . ·. :. · : - . : -� . . : :Páta "lo:osii'gUioot�--�efiot · Pres�dent·e, inuchas · _ . · , 
: • � · · 

.
. - , · · · . - · graé.ias, :aigunas modi.ficact.�h� qu.e. preten- . 

, _. De l� autonomia de l_as 1gles�as:y· �o?fesrnnes . demos: plantear �n a.a. plenaria a modo d:e , ·  .· religiosas. con perso:ne1·1a Jur1�1ca. . , · proposiciones _susltitutivas, ·entonces le- rogaría -

14. PM"a el artículo 14 : 
. Ar.ticulo 14. Las igilesia,s y confesi9nes reili-

. '.giosas . �on personería tend:r,án,_' entre otros 
de.rec:qQ¡S1, .los. :ctie: · _ 
. .  a) Crear y fomentar ·asociaciones,, funda

cicmes e instituciones para la realización �le 
sus fines 'con ar'réglo . a las disposiciones -d'el . 

. .  otdenamiento. j urídico. · · 
. : b )

. 
Adquirir, enaj enar · y administrar l�bre

' "mente· bienes muebles e inmuebles que c onsi
: dere necesarios para realizar sus actividades.; 

ser propietarias 1de patrimonio artístico y cul
tural que !hayan creado; adquirido con sus 
recursos o esté baj o su posesión legitima, en 
la forma y con íl:as· garantías establecidas por 
eQ ordenamiento j ur�dico. 

c) So'fücitar y - recibir donaciones financie-
. ras o 1de otra indiole · de personas naturales o 

j l,iridicas y organizar colectas entre sus fieles · 
para el culto, la susrtenitación de su.S minis
tros y otros fines propios de su misión. 

-d) Tener garantizados sU!s derechois die 
honra y rectificación cuando ellas, su credo 

. al· R�prese:ntante Rosero Ruano me 'dejara 

. inteirvenir con el fin de explicarle a los hono
rables. Repres,e1ntarites qué es 110 que ha.pasado 

. en este ·prczyec.to' elle tlley ·a· partir ·-del momento 
en .. que· --salió de la Comisión Priílrnra de la 
Oámara: · Muchas gracias. 

Retoma· el · uso de la palabra el honorable 
Representante Je�ús Rosero Ruano: 

Caida colegio va a querer tener un profesor 
para cadfa una de las religiones, a nivel de · 
hospitaJles, a niviel de · instituciones militares · 
cada re1]igión va a pedir su capellán; para que 
rtenga cada :uno cómo exonerar y cómo pro
mover su culto y su religión, insisto hay que 
respetar la proporc'ionalildiad, por otra pm:1te 
hay que ten:e!r mucho cuidado porque se ha�en 
ciertos convenios y está en proceso el nuevo 
acuerdo del concor1diato ;y no se puede someter 
en este caso, y a;hí lo dice que el Ministerio 
de Gobierno es el que va a rieglamentar y va 
en un momento d,e1terminado a autorizar las 
p erso�erfas j urídicas. 

· _ Esto8 tres . ( 3 )  textos interfier�JJ. en la liber
. tad de cqncien�ia y de religión de los ciudá

·da1;10s colpmbianos que prestan su _ servicio 
militar · y se 'constituyen- en rubierta violación 
a _ los artículos 17 ·y 18 .de la 'constitución 
Nacional, que ca:nsignan la libertad de con
ciencia y . de credo · religioso¡ conquista del 

· pueblo colombiano en la nueva Carta Cons-
- titUcional. 

Adj:�nto facsímil de los mencionados docu
. mentas para la_ respectiva · iúvestigación que 

le ·solicito y que estoy . . seguro usted! adtelan:
rtará. -

C?n un cordial saludo, 

M:a.ID.uel Cepeda Vargas 
Representante. a la Cá.mara. 

Bogotá, D. E., 5 d e  diciembre de 1990 

FUERZAS · MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AEREA 

Circular número 3197 -cofac-196 
Asunto : Observancia normas 
Al . 

Este Comando ha tenido conocimiento de 
que en algunas instalaciones castrenses dife-
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.l'e11tes d e  las c-apillas, se han venido reunien
do personas en los denominados "Grupos de 
Oración". 

Al respecto, es preciso manifestar que si 
bien .es -cierto :nadie .debe .-ser .molestado rpor 
razón de sus opiniones y .creencias religiosas, 
y .que . está .garantizada la ,libertad de todos 
Jos culitos que- no -sean contrarios a Ja .moi;al 
ni ._a .las .leyes cY r.eglamentos, .no ,es .m.enos 
cierto que de.acuerdo.al .artículo 25 dél .Regla
mento .de ;Régimen Disciplinario - para .las 
Fuerzas .Milit ares, dentro .de ;1as instalaciones 
militares 110 están .permitidas reuniones de tal 
naturaleza, como tampoco está _permitido al 
personal "toma:r-·parte·en•discusiones -de índole 
religiosa. ;El 'níismo · · reglamento c-ontempla 
;como 'faltas 'contra 1la moral 'Y ···el --prestigio ·de 

· 1as ·Fu·erza:.s ;Nililitares : "I-ntrer-venir 'en ·discu-
siones 'SBbl'e asuntos -.:ae- ·car'ácirer · político, 

.. parttdista .n .religioso' ' . 
•En ·1consecuenc-ia, .los� señores·· Gomandantes, 

-.J!>irectBres -,d·e llas ·Escuel9és ;y J:efes :de :.B:epen
·dencias,  ·.tomar-án las ·.medidas :deLca:so _¡par.a 
-cev:itar gue •esto ,suceda, ,acnr.de 'Con ·lo ·:estipu
,.lado .en ·la mnr.ma· .. antes--�mencionada, recor-
<dando,gue..sélo .eh.Capellálil ·.es.Ja Jpersorra asig
.,na<da ¡pana -.conducir .actividaides .reltg.iosas IS 
,que - .el ,iínico dugar ·-par.a •este "fin ·:d·eben :ser 
.lis capillas ,de Jas .unidades. 
�ayor·General 'Manuel-"J áime �Forero--QU:iñones 

" ' · C omandante Fuerza· '.Aérea. -

Bogotá, D. E._, ·2s ·a·e mayo -a-e ·1991 

F,ÜERZAS- MI61TARES DE >.GOI'..OMBI'i\. 
EJERCITO NACIONAL 

' -
Circular 24416 

Teniendo en cuenta ·que- :algunas 'dependen
cias del Cuartel General vienen reáHzarrd:o 
sesiones de oración en horas de traibaj o,  lo 
cual interfiere el normal desa:r-rollo laboral y 

-tra:e .comu ·c·onsecuehéia ·él tretardo -en 'la ·'ela-
-bor.ación ·de :fü:rcumehtos ·y -aitención , del pli-
·blko; ·este ,comando -a tpar.tir de ·1a feéha no 
.autor.iza este '.tipo de ;actos en �las -instalaciomis 
del Comando fdélEjéréi to, Teéuerda ·que ' dentl'o 
.del ihora1üo cde Régimen ,IJ.:iterno :se • estableció 
qúe .el .primer -viernes ·.de :cada ·mes ,de Ja:s 
08.: 00 :a ,os :'30 ,horas, .se asista en forma ·;vcnurt
taria a la San ta Misa oficiada por :el · Oa-pel,lán 
.de la Fuerza. 

:La presente éir:cular d"ébe ser .di'fundida _ _a, 
· ·todo ·e1 p ersona1 ·qu-e .labm:a en 'las .dependen-

cías. 
(!Fdo.í)''Gener-al Manuél A. 'Murillo 

¡Doma:ntlante "fü!l Ej'érci:to. 

··Santafé tde · Bo:gota; .. lD. c., ;25 'de 'septi:embre 
<t:J.:e '1992.: -

-COM-ANDG> FUERZA :AElR-E-A 

.�Memorando ·numero '1"533 
B'e ·F:ACA'.G- ' 

-'Para -. . .  

.De .acuer.do .con Jo ordenado .por .. el ,señor 
. Brigadier .General .Segundo . ,Comandante . .-Y 
J.efe .Estado .May.or ... Aéreo, .me.diante . Memo
rando numero 00737 d'el 24 de s eptiembE.e .de 
1992, respetuosamente .me . .  penmito s olicitar el 
e nvío a esta Ayudantía a más tardar el 30 de 
sé.ptiembre de J,992,  la ,oantidad de personal 
baj o su mando ,por .r.eli_giones que profesan. 

Coronel Juan Gabriel Varela Quiroz 
Ayu1dante Genera•l CCF AC 

Interpelación .concedida .al honorable 
· Represeni;ante :Jorge 'Sedano :González : 

· Honorable Representante Guido Echeverri, 
simpl•emen.te ·si 'me ,permite ·determinemos los 
textos que se ca:nibiaron idél · aprobado ·en la 
Comisión Primera, es simplemente para infor
ma�ión, voy a tomar a Su Señoría como mi 
obisp o  ·para ·podfü· ·votar. Mué.has g•racias. 

·Martes 13 de octubre de 1992 

El debate se desarrolló entre .posiciones en
contradas por parte 10.e los honorables Repre
sentantes, quienes expresaban que .no .existía 
suficiente ilustración sobre el t-ema, se aducí a  
igualmente, que all proyecto se le�habían intro
ducido artículos en !forma ,de proposiciones 
sm:1titutivas,  lo que- 'implicaba el desconoci
miento j ustíficaldo 'por :p·artle td:e wamros hono
ra bles Represe11tant1e.s, a· consecuencia d'e lo · anter.ior, ;pidió : el :usNde �la �palabra ,la !honora
'ble :Re_presenta:11te BHia rEstmda ·de ·G'óms�, 
. quien rexpuso : 

:Gracias señor 'R:i:.esiden::tre, •cunrn <este - es '1111 
-proJrncto 111'0 1solamente :ipues :muy lim.pontan.tre 
;sirr0 :en �el �cual :los :;patlamenta·nios !todos :ten-e
mos muchos intereses quetdeferrdl�r, w.o �.q.uieno 

manifestaa:1:e m. Ja :plenarrta, gue 'he !tenido - la 
�opontuni:da:d ftte 1asisfü:r ;a ;va1,ia:s ir.euniones · cap. 
ila Oon.f.erencia�Episc"Qparl ;:Colómbiarta, (en mom
:pañía -del rhononá:ble Repr.:esentálnte · ,Guido 
'Rcheve:ucy., :ponente <1de 'leste- -:;pr:oy;eoto <d'e 'le,y 
w -�quiero ;pues desta:car tes:ta �trund.e :11a 'forma _ 
;abierta 'JJ �despre:venida <"qu:e :ha' ft.enid0 1eURe-
1pr:esentante Guid:o tEch:av:enr;y., :piÍ.rá i:es-C:ú:cñar 
;todos !los rdiv:ers'ü's <cnnceptos rque 1hay ':a-l·i::ed:e
dor :de -;este ·;.proyeoto ·¡y el ffiinimó �de ·;tl'aitar ldle 
que sa-lga una ley que consulte: ·los · intereses 

.de ltodns, <no solamente cde !los ·que�·h:an vr-esen
!ta:d'ü rpr.oyect0s :allte:de:dor-cde la .e'duca:ción éi:�fü
,giosa, sino <,taiml:ffént-U:os üri'trereses :de la 5Iglesia 
cCaitóli:'ca ·:eolombia;na, :per.o ·.y.o tp1'.opon;"dnia, 
�señ:or :PFestd'errte :lo :csigui'.ente·: ' es rque ·:noso·tiros 
:sa:bemos que •en'.11.a íGomhiión�Brimera, .:no 'sola-
mente, se ha debatido Ilangamente cél tema, 
sino que ha tenido [a oportunidad de escuchar 
al Presidente de la Con.ferencia Episcopal y a 
los representantes de las distintas comisiones 

:religiosas 'en :.el f}'laís, (Q ;<Sea rque 'tíenen una 
-absoluta •ilustración por rel ::tema. 

· A mi se ·me ocurre, s:error PreSi:d'ell!te, 'propo
ner lo siguiente : Si" a todos y ca1d'a uno de los 
'Representantes se :ores 'en:trega •é1 -texto :ict:e •mo
tlF:ilic-a:cfones •que·-pl'opon;e la :confei1 erícia �Epis

:copá:l •Cdlonüiiana, 'POr,que- es -evíclente -señor 
-Presrnente, •que aquí 'no v:amos ·-a :a;tr,opél1ar 
absolutamente -ni!ngún tlerecho , yo cr:eo •que 

11aJtOtamlaü.:de :1os .patlalhe11tatios<co>incfü:limos 
'en 'la irreceSiO.atl .ifre ·.r-espétar 'ila ilibertatl 1reli
:gtosa 'Y (de ,que •no 'existan di"sctíniin:a•cton·es -'a1e · ·Jiing:una 'ín:dole '-por 'IJ.'az·ón ·.ae la 'pro:flesi'ón Jde · ·un deter-minad·o •credo, iJero 'Si este :es . :un 
:congreso tde ;mayoría ' Católica, :dond!e ·=el ·9"9'% 

. :"d:e f1us .<Parlamentarios •qu:e (estamos :aquí •so
mos católicos, donde na Jig:leSia :católica ··Uo
lombiana de acue11d'o a sus inmensas mayorías 
ifüenen finos rcte1:echos 'par.a 'ti'eferr�er �en 'este 
;p1myec.to W :y.o creo iqu-ec<s>e les tdel:Je'J.iía ·�n'tregar 
'ª :ca;da mno de :tos lRep�ese1rtan'tes rel '•Pl'Oyecto 
como fue aprobado en .na · Goníisfün tP.1�iiriera 
y las modificaciones que propone fa Confe-

· �·l'encia Episcupal {Oalombiana ",para ;que •pro
--c:e:damos <a :su ·,d'is.cusfón w m. 'SU mipnobacifüud!e 
ital m:rarner.a, .que ·yo �po:dría;· po:liq.ue trroto lfmeo
'cupa:ción �en,la :ma:v,orí-a rde.ilos IBa:nlamerrta:tios -
!Y ;s�bre ltodo1.descorrocimi'ento (de.Jos itexto� que 
. s.e <g uieren .modf:liica:r, :que :se n-epa;r:tierarn Jpti-
1mer:o tlas modli-Licaciones, :1a:s 1}'lropU'estas ;(le �la 

tConfer.encia Episcopal :;y. aplazrura1mos :la :vota-
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ción de est1e proyecto . que .. lo , considero verda
deramente delicard!o .Y de mucha :reqponsabili
dad. :Gracias .señor .Presidien te. 

:En desan:nllo del.debate, se d�j a .la ;prese11te 

·cbNSTANGIA 
La aprobación .de .un prqyecto de .reg.ulación 

del dereého de ·nbertad religiosa marca" un 
h_ito en .la historia colombiana, tal .r.eg.ulación 
legal és consiJtl!e:ca·éla conveniente por ·1os ca
tólicos de 'Cóloníbia. 

Los católicos del pai;lamento, a;poyamos -este 
proyecto de l�y _porgue el .dei:eche .de "Jj.1'Jertad 
réligi9sa ·es 'inher.ent:e a '.la ,persona ihumana, 

"porque él ".Conéilio "Váticano :u en :la -n.eclai:a
'éiün'�I:Hgi;ífta: tis 'H umanae , só1ernn emente :lolia · reconoc_füo, :;porque la ·.constituéiün :Política .de 
·'.Gólorrltíia·'lo.:ga:ran'ftz::iib a-·aesde .1.a .:v.erorma .de 

- · "l'fl'S'6 y 1la ·núe.va '"Car;ta eón ·una. r·eaacéión .m-ás
técnica 10 _re-conoce ampliamente. y . finalmente 
porque .�n toda su :e-xt�nsion. ·_esta -ie-cono.éido 

��n:·e1�a:ttíc;u1-o:<r9, •'tnCiso -Segundo . ciel:'Correor- -
-,data •Ue !J.�9"l3. . .. . : , . _ . -

. Nn •se- . 'respa:ra� 1e�te ·proyect9 . -a;� - 'ley . ep 
·cua-n.t_o ;pueaa -verse. 'C9IJ.lO ·una ·r�ivindtctrcfün-
"º'-áta:que ·a )a:11g.1esía _ C::ttohca ·que 'es. la ::i;"g'lesta _ _ _ - · 
:-fie lla :lmmensa ·'Inayo-l'ía ·'d:e �los �cdloníl:itarros. _: 

- . _'Se.'ª'PQya::µ !las propnsiciónes ·su:S.1ituti-vás :en 
- ·cuantó •recol'rocen la 'diversitli:rd ,a·e ·fos -cát'"ó'li;_ _ · •cos; <diyei·smatl 'que •ni ·mengua ·ni •p.ue:'de "Ser . -
im-engu,rri:la 1p-dr 1la ;i'.guál " libertad •de '"to"das 'la:s ifgtesirus 'Y 'confesiones_ que reconoce 'ia �Cons-

. I1íitu_cii'óJ:1.'lP0litíi-ca•tie ·odlmnl:Jia··en ·su "ar-tícu1o '19. 

Mario _Rincó� Per�z, --Benljam'ín 'lltguita "Ri·"'\rera, - 'Man:uél &Ra•níh'O ··Velásqll'ez "Ar1:-oyav.e, 
·Ju:a;n lHut-ta'llo - Ca:1rn, J'osé 'Darío :saI-g-ano, 'Sil-
1\iano íRo'flrrg:ue-z;tGiilbri"e1 '-Mora.,- Osear >J:;üpez ".C., 
Ha:t:"olil '!fa�ón :Bentley, 'María "del '-So-curro 'B.us-

�itama-n'.te ,f.\:1;var,o Wle'.jía -,L., -Heétor IDeclm.er 
.:Miu;i:-g:uefllio, IDilia >Es'traí:la-·de ;Gómez, _ Wifomro 

: ��Ia:ttos !E:am'e'l!'.O •y '"dtrns 'fil'mas 'ilegibles. · · 
:sforri::lo �las rocho w ;éip.cuei-rta <Y T�iíré-o 1e·a :'fr5J 

de la nocihe la Pre-Si:fren'Cia 'info1mra 'ª 'la 'P'l.e
naria1 que habida cu1e1ita·q.ue 1nó,seiha,�gotado 

-;:el �dsbarue, �se ·suspel'l'.Cle, -pa;ra 'su 1FeSf)'eCi-tiva 
--contirru'a:cTón !fü1 !la íPlerrnria rdel dfía 1d·e •ma-
ñana 7 d:e octubre�a -la:s •IO íffO- a1m. iEln ·:�onsé
cuencia se levantó la •s esi·on,;y<queda;cmnvacada 

..como .se •anunció ;miite]Jiormente.-

E 'P.nesroente, 
CESAR .BEREZ tGAROIA 

�m -;.Primer 'Vicej)resiéien:te, · 'MEL<�.;fOl'.ADES C"iffiR1Z'O-S:'A A1\ifAYA 
El S eglindo �1c-epresitl1ente, 

RAFAEL :BORRE HERNANDEZ 

Ell Secretario General; 
- .:Dfogo i'fü.vas IBa-fur. 

Ell ·subsecretario General, 
Jairo E. -"Bonilla Mamroguín. 

�El :Jele .éle Ja .Secéión :de _Relatoiia, , 
"J áime Arturo . Gue�na :Mailr�ga;I . 

P R. 'O; y-. -" -E . .- ·C"· 'T· . _ O S  -D E -L- E yt : J . '-, .! ; • • · . .: ; 1 - . " : .. 

,PRO:YECillO :BE :L'EY 'NUM:ERO :9,7 :D:E U'.992 
CAMMtA 

.Primer ·período ordinario. 
.por la cual se modifüca ,fa .L�y .33 de ,1985 'Y se 

dictan :o.tras ,disposiciones. 

El Congreso de 'Colombia, 
D ECR ETA : 

Artículo 19 'El artículo 20 .de la ' Ley 33 de 
T985, quedará ásí : 

lA.1�tíctilo · 20 : <El ·pa:trimonio ·del '•Fonflo -ae 
1P-Fevisión Soéia!l 'del ··congreso ·esta:ra consti
'tuido ;por : 

a) Los aportes pei:iódicos .del . .  congJ.teso rde 
Ja .REjpública, .equí:v.alentes . al 10% :de .la·s ,asig
.na.ciones ,de .los .Congresistas, . compr-.enfüdas 
Jas <dietas ?! Jos .gastos .de .re-presentación, ,y el 
mismo ,porcentaj:e ,de .las .asignaciones de .los 
emplead.os .del .Cong:reso, .comprendidos Jos 

.sueldos, gastos ,de .n:0pr.esentaci.ón, .Ias :pnima.s_ 
.de . na.v.idad, cde ,antigüedad, semestrales , .téc-. -



.. 
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nicas y la remunerac10n por honorarios, do
minicales y feriados, por horas extras, traba
jos suplementarios y bonificaciones ; 

b) Los aportes periódicos de los CongTesis
tas en cuantía equivalente al 5% de las asig
naciones comprendidas )as di et.as y los gastos 
de representación ; 

c )  Los aportes periódicos de los empleados 
del Congreso y del Fondo, en cuantía equiva
lente al 5% de sus asignaciones, comprendi
dos los sueldos, los gastos de representación, 
las primas técnicas, de antigüedad, la remu
nera·ción por honorarios, dominicales y feria
dos, horas extras, trabaj os suplementarios y 
bonificaciones ; 

d) El valor de la cuota de afilia<Ción equiva
lente a la tercera parte de la primera asigna"" 
ción que reciban lós Congresistas, empleados 
del Fondo; 

· 
e) Las cotizaciones a cargo de los pensiona.,. 

dos beneficiarios para servicios médicos asis
tenciales, de conformidad con los reglamentos 
que se dicten; · · 

f) Los rendimientos financieros que gene-
ren sus inversiones ; _,. , 

g) Las donaciones, auxilios, subvenciones· o 
contribuciones colectivas, d e  organismos ofi
'Ciales o de personas naturales o j urídicas ; · 

h) Lps demás ingresos que seari reconocidos 
por las -leyes . . 

Artículo 29 Extiéndense los .servicios médi.;. 
·cos-asistenciales del Fondo de Previsión So"." · 
cial del Congreso de la República, al cónyuge 
o compañero(a) .permanentes de los Congre
sistas, de los empleados del Congreso y del 
Fondo ·Y a sus hij os menores, previa afili¡:tción. 

'El aporte periódic.o por este beneficio lo fijará 
la Junta Directiva. del Fondo y no podrá exce
:de.r . del 50% del aporte periÓd�co del funcio.:. 
nario adscrito al Fondo. 

:Martes 13 de octubre de 1992 

_ Actualmente los Congresistas aportan al 
Fondo de Previsión Soc

.
ial del Congreso el 10% 

de sus _ asignaciones mensuales incluidas die
tas y gastos de representación ; suma . de ésta 
que vistos la mediana u:tilización que los ser
vi'.cios médico-asistenciales y de _ seguridad 
pensional bien sea por falta de tiempo, mé
dico familiar, excelentes condiciones de salud · 
o deficiencia misma del servicio, especialmen
te en la provincia e irregularidad en nuestra 
condición de Congresistas no hacemos uso de 
ellos, me parece exagerada e inequitativa, por · lo cual considero que debe rebaj arse al 5% 
de los mismos conceptos. 

No puede argumentarse que si rebaj amos al 
5% los aportes periódicos de los Congresistas 
se va a descapitalizar el Fondo, pues en ·pre
visión de esta posibilidad se . aumenta del 8% 
al 10% los aportes del Congreso como insti,.. 
tución, lo cual amortigua por lo menos en un 
50% la incidencia de la disminución anterior, 
y por el aumento de las dietas que se avecinan 
estaríamos equilibrando nuevamente el patri
monio de la Institución, cubriéndose así el 
déficit que por la disposición pueda dar: 

Como en la ley vigente no hay claridad so
bre los· aportes periódicos de los empleados del 
Fondo de Previsión Social del Congreso, como 
afiliados forzosos que son, el proyecto .esta
blece en un 5% este aporte aclarando que se 
pidió - al Director del Fondo informar sobr,e 
.presupuesto, balance y estado financiero y .  en 
el estudio que nos envió, el cual anexamos, 
tampoco encontramos claridad al respecto. -
· · Excluimos los aportes periódicos los -.concep- _ 
tos de primas semestral y ·navidad, por con:
siderar . que en estas épocas es cuando el 
foncionario más gastos �tiene · tales como ma-

. trí�ulas P.e colegio-'.> y universidades y gastos de _ 
· fin de año,- queriendo con .ello amortiguar el · 
impacto ·que: por estos días del año tieneµ so-

. bre los salarios el costo de vida; además no es 
claro que �n <Jos meses _del año por Jos mismos 
servicios al funciona.rio se le recargue el apor
te en un ciento ,por ciento. ' . 

La'· afiliación y · er aporte - périódico serán 
por el :grupo familiar y se denomina afiliación 
y aporte genérico del grupo familiar benefi
ciario. · La · afiliación es gra·tuita y voluntaria 
de parte del · funcionario. 

Artfoúio 39 Los - servicios médico-asisten� 
ciaI'es. qué presta el Fondo son plenos e inine:-
diatmC . _ . 

- . .. También suprimimos .el literal que se_refiere . 
a la tercera parte de cada nueva asignación 
.por lo ineqú,it�tiva de la disposición, ya que 

ArtíCulo 49 Amplíese la Junta Directiva del 
Fondo Social del Congreso en un representan

. te de 'i6s Congresistas elegido "por éstos en 

.sesión · conj unta e informal para períodos de 
cuatro ' años, contados a partir del primero . 
de ábril posterior a la· elección de. aquéllos. 

-

Artículó . 59 Los _ miembros de 1a Junta Di
rectiva del Fondo de Previsión Social del Con
greso ·no tendrán suplentes y a excepción del 

. Ministerio de Trabaj o, ninguno podrá deiegar 
funciones. 

· 
Artículo 69 El Gobierno Nacional hará los 

. ajustes presupuestales necesarios pará el cum
plimiento de los servicios que por esta ley se 
establece. -

Artículo 79 ;Esta ley rige a partir de ·su san
ción . .  

Presentada a consideración de la honoi·able 
Cámara de ·Representantes por : 

Manuel Ramiro Velásquez A. 
Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia. -

EXPOSICION DE MOTIVOS 

· Honorables Representantes : Después de seis 
años de creado, mediante la Ley 33 de 1985, "el 
Fondo de .Previsión Social _del Congreso" y de 
haber sido orientado por diferentes· direétores 
en forma: eficiente y honesta y .de haberse ma
nej ado sus recursos de forma diligente y cui_
dadosa hasta el punto de poseer hoy sede ad
ministrativa propia y casa del pensionado ; me -
permito someter a su consideración el presente 
proyecto de ley sobre modificación de la Ley 33 
de 1985 en lo que el Fondo de Previsión Social 
del Congreso se refiere y en' especial en los as
pectos patrimoniales y de prestación de servi
cios médico-asistenciales y de Junta Directtva. 

, los aumentos salariales que .cada año se ha,-_ cen ; en la práctica se hacen es para 1a enti
dad de Previsión Social sin que por ello se 
mej oren los . servicios o se aumenten las pen;,, · 
siones, y el salario del trabaj o debe ser lo me
nos esquilmado posible, y no ·podemos estar 
pagando derechos de afiliación a la ·entidad 
de seguridad social, . pues la afiliación es una 
sola. · · - . 

Esta disposición. debe regir para todas las 
entidades de Seguridad. s·ocial. 

El proyecto quiere eX:tend.er 1'os servicios mé- . 
· dico-asistenciales al cónyuge,-·. compañero ( a) 
permanente ·del funcionarió y ·a sus hijqs me;,, 
nores, aunque rio en forina "completamente 
gratuita sí en condiciones muy ·favorables, 
·porque entendemos que la seguri<;lad social y 
en especial la médica-asistencial debe ser ex
pansiva y abarcar por lo menos el núcleo fa
miliar del t}.'.aoaj ador y a un mínimó costo, 
cosa que se logrará racionalizando muchos 
servicios y gastos superfluos_ que por fortuna · 
en la actualidad.no se están dando como las 
cirugías plásticas y otras prácticas que en 

_buena hora · parecen haber desaparecido. 
Hago énfasis ·y ·estable:z¡co· en el proyecto co

mo norma legal la plenitud e inmediatez de 
las prestaciones médico-asistenciales porque . 
en la ·actualidad se da cierta discriminación 
para ciertos servicios a-ciertos funcionarios, lo 
cual no se compadece con la filosofía de la 
seguridad social y con el espiritu· y materiali
dad de la legislación laboral. 

Por último y con el obj eto . áe que fos Con
gresistas estén en igualdad de condiciones con 
los otros funcionarios e instituciones que tie
nen que ver con el Fondo, como los empleados 
del Congreso, los pensionados, el Congreso, el 
Ministerio de Trabaj o y el Fondo mismo se 
amplía la Junta Directiva del Fondo con un 
representante de los Congresistas nombrados 
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por éstos para un periodo equivalente al de 
éstos y además se acaba _ con la suplencia y 

· delegación.de funciones, con una lógica excep
ción, de los miembros de la Junta Directiva 
para evitar evación . de responsabilidades y 
compadrasgos que con la suplencia o delega
ción ocurren. 

Espero que al proyecto el señor ponente, las 
comisiones y las plenarias de las Cámaras ha
gan uri conéienzudo es"tudio -y se convierta én 
ley de la República para beneficio de todos; 

'.Presentado a consideración de la Cámara 
de Representantes por : 

Manuel Ramiro Velásquez Arro.y&v� 
Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia. · 

Santafé de Bogotá, · D. c., 4 de diciemb:re de 
1991 

Honorable Representante . 
MANUEL RAMIRO VELASQU!EZ ARROYAVE 
Cámara de Representantes_ 

· 
E. S . .  D. 

Apreciado doctor : · 
En respuesta a su solicitud de dias pasados� 

me pebrüto esbozar algunos de los aspectos 
que en mi concepto, no ·sólo. dan lugar a for
marse una visión general del andamiaj e ope
rativo del Fondo de Previsión Social del Con:. 
greso de la República, sino también, - de sus _ 
·necesidades y proyecciones hacia el futuro. 
· Confórme a las disposiciones qU:e dieron lu,;,, 
.gar al nacimiento del Fondo de Previsión, ei 
mismo· ·se encuentra obligado a: · satisfacer 
·prestaciones de índole económico y -médico";, 
·asistenciales, razón por la cual en su estruc,;,, 
tura ·I;>ásica . encontramos una División . de 
Prestaciones Económicas y otra Médico...:asis:.. · 
·tencial, encargadas de asegurar la correcta 
satisfacción de las prestaciones · correspon-· 
·dientes, a· sus · beneficiarios. Igualmente cu en:. 
ta dentro de su organización interna, con una 
·División Administrativa y Financiera, qtie ·-se 
enc_arga de atender lo atinente .al correcto 

-funcionamiento de -la . parte operativa . de la· · _  
Institución. 

Así las cosas, para tener una visión clara- de 
la situación actual. del Fondo .-de Previsión, 
obligatoriamente nos •corresponde pronunciar:.. 
nos respecto de cada una de estas Divisiones, 
así : . 

1 :  DIVISION MEDICA. 

Por _ su conducto, se suministra el servicio 
·de medicina y odontología genéral a los afi� · liados al 1Fondo de · Previsión Social del Oon:. 
greso de la República, d e  una parte y por otra, -
se efectúan las remisiones a los especialistás 
ad&critos, en los eventos en que la condición 
de los pacientes lo amerite. Las labores refe:.. 
renciadas, arrojan el siguiente promedio 

-mensual : 

Paclentés 
- Atención médica y odontológica ge-

· 
neral . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2 .  84:� 

- 'Remisión a médicos especialistas. ·935 
-:-- Remisión a odontología . . . . . . . . , 33 

Proyección ánual : 

- Atención médica y odontólógica ge-
neral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:8 . 560 

- Remisión a médicos especializados. U .  220 · - Remisión a odontología especiali-
zada . .. . . .  . -. . . . . .  . .  . . .  . . .  . . .  . 39,lj 

Desde un principio ha sido interés de esta 
administración, lograr el mayor control y el 
máximo de eficiencia en la prestación del ser
vicio · médiQo, para lo cual se encuentra ade
lantando y perfeccionando la sistematización 
de la funcióll' desúrollada por esta dependen
·cia, cuyos resultados esperados a más tardar 
el 19 de enero de 1992, serán los siguientes: 

..... ( ,  v' 
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· 1 . 1 .  E( control de citas y remisiones, al 
igual que su asignación automática . 

.1 . 2 .  La realización de programas de medi
cina preventiva, mediante la apertura de una 
ficha clínica de supervisión periódica que peí.·-

- mitirá establecer patologías frecuentes en la 
población afiliada con el objeto . de realizar 
:eontroles periódicos y e·specíficos de manera -
· automática, esto es, aun cuando no medie so
licitud del particular. 

1 .  3 .  Transcripción automática de fórmu
las, m ecanismo que permitirá acelerar el pro
ceso de su suministro, controlar la. droga for 
mulada y su relación con la patología del 
paciente y establecer estadísticas relacionadas 
con la mayor o menor utilización de alguna de 
ellas. 

1. 4 .  Extracto de salud, que permitirá con 
relación a cada paciente, establecer el trata
miento a que ha sido sometido, el tipo de me
dicina recetada, la fecha en que ello se efec
tuó, el médico tratante, las características 
básicas del usuario, el costo del tratamiento en 
particular y -en general, del paciente ( en el 
período en que se requiera) ;  para el Fondo 
de Previsión Social del Congreso dé la· Repú-
blica. -

1 .  5 .  Finalmente, lograremos de esta ma.:. 
nera establecer un récord de los· pacientes 
atendidos y su discriminadón en cuanto a las 
patologías presentadas por ·cada uno de ellos� 
d'ebidamente agrupados, de manera que se fa
itilite la realización de programas posteriores 

- de medicina preventiva. 
Lo anterior no ha sido óbice .para que du

rante el transcurso del año en. que me he en
contrado · al frente de esta !Entidad) .se hayan 
.asumido medidas tendientes a controlar los 
aspectos a que se alude. en los puntos ant�rfo
res : sobre todo, haciendo énfasis en -lo refe
�rente· a la -relación con los usuarios de los ser
vicios que suministramos, a efectos de -lograr 
satisfacer verdaderamente - sus necesidades. 

·vr. -gr. se ha colócado en la División .Médica 
·un buzón, con la finalidad de que en el mismo 
sean depositadas las sugerencias del público 
y de otra parte, se ha establecido un sistema 

, .de línea abierta, por medio de la cual, vía te
lefónica, se pqede hacer cualquier consulta 
directamente ante la Dirección General los 
días martes de 9 : 00 a 10 : 3 0  de la mañana. 

--2. DIVISION· DE PRÉSTAC]ONES 
EGONOMICAS 

A nivel de esta depende_ncia, el Fondo de 
Previsión ha visto sensiblemente afectada su 
labor en la presente' vfgencia fiscal, como con._ 
secuencia del presupuesto deficitario con· que 

. tuvo qµe afrontar sus requerimientos presta
cionales, situacÍón qué respondió al número 
de ·Cesantías definitivas a que· dio lugar e1 -

. cai:nbio de Íegislatura en 1990, qúe no previó 
la administración que elaboró los proyectos de 

" presupuesto para· las vigencias 1990 y 19� H ,  que 
nos impuso : 

a) No realizar el pago de las mismas duran,.. 
te varios meses del año, y _ ' b) Tramitar simultáneamente, ante la Di:
rección General del Presupuesto, una adición 
del orden de los mil .trescientos millones de 
pesos . .  

·En términos ·absolutos, esta Entidad canta:.. 
ba para 1991,  con un presupuesto de gastos pa
ra el pago de cesantías ig·ual a $ 896 .413.000 Y 
tenía en su poder solicitudes por tal concepto 
que as·cendían a la suma de $ 1 .346.736.561 a 
j ulio del presente año, razón por la cual, lue
go de haberse efectuado los pagos presupués
talmente factibles, quedó en nuestro poder 
un remanente por· satisfacer de $ ·450 .323 .561 
-que sólo pudo - cancelarse después del 6 de · 
- agosto de este año, con fundamento en la 
_adición que nos fuere aprobada mediante el 
. Decreto- rrúmero· 1928 de -1991,  encontrándonos 
. a la fecha sólo · con algunas solicitudes en 
: curso, que obviamente · ahora sí pod-emos· sa-
· tisfacer con oportunidad ; esto es, dentro de 
· los treinta días siguientes a su radicación. 
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Páo conviene resaltar que la situación des- dernización de los trámites administrativos, 

crita, no sólo respondió a los efectos laborales· también se está desarrollando, en orden a 10-
del cambio de legislatura y a la imprevisión gr.ar su aplicación con la mayor prontitud 
en que se incurrió al momento de realizanie posible, la sistematización de la labor concer..: 
los proyectos de pr,esupuesto para 1990 y 19'91, niente al reconocimiento y pago de las pres.., 
sino también al recorte inusitado que se efe�- taciones ,económicas, haciendo énfasis entre 
tuó en el presupuesto de gastos del Senado de otros, en los s\guientes aspectos : 
la República y la Cámara de Representantes 2 . 1 .  Cálculo automático de las cesantías 
para las referidas vigencias y que afectó ne- (parciales y definitivas) .  _ 
gativament e -los ingresos del Fondo, reducien- 2 . 2 .  Generación de paz. y salvos a nuestros 
do su liquidez y precipitando en tgual sentido, afiliados, para lo cual se llevará de manera 
su presupuesto de gastos ; fenómeno incom- automatizada ·un estricto control de las li.., 
prensible encontrándose el Congreso de la branzas a favor del ·Fondo de Previsión, que 
Hepública ad portas de un significativo cam- estuvieren gravando a alguno de ellos, pagos 
bio político, máxime cuando en anteriores vi- parciales de cesan1;ias efectuadas con antela.,. 
gencias se habían recibido transferencias de ción o cualquier cir·cunstancia que de una u ,
aquellas Corporaciones_ para el pago de cesan- otra manera; pueda afectar el monto de las 
tías y pensioi1es. ·prestaciones a reconocer, · con el obj eta ·q<} 

De otra parte, . precisa señalar, que tuvimos garantizar su pago correcto y por ende, la 
que superar una dificultad adicional, vincula- adecuada utilización de -los recursos del E:s"'-
da causalmente con los factores descritas en tado. · -_ 
los acá pites anteriores ( cambio de legislatura 2 . 3 .  Administración · del archivo de expe-Y disminución de nuestro presupuesto en el di en tes -en trámite ; con lo ·cu?-1 con trolaremo� grupo de transferencias, con · ocasión de la el orden estr-icto de ingreso, trámite ·y ev.acua-reducción del presupues:to del Senado Y.- de 1� ción de las soli:citudes y peticiones, ante · la · Cámara) , consistente en el iilcremento des;:. administración por _concepto de prestaciones medido del _número de nuestros pe?s�o_nados Y · .económicas y .-prétendemos identUicar ·con consecuencralmente de

.
lo� req�eri;nientos de prontitud las sol1citudes idénticas, lograr la cupo presupuesta:l � hqu��ez mdlspensable� · · .unificación de tramites -conexos y, en general para. efectuar la sat1sfa�cwn de las mesa��.s la agilización de ·los procedimientos -Y la dis.,. pens10_nales correspondient�s. _iLa evolucw� . minución . de los márgenes. de· ei;ror, en bene..:. enunciada se resume de la s1gmente maner:i . , . _ ficio··de.nue.Stros �filiados . .  

Octubre de . 1990 ' 
Noviembre de 1990 

Diciembre de 1990 
Enero· de 1991 
Febrero de 1991 
Marzo de Hl91 
Abril de 1991 
-Mayo de 1991 
Junio de 1991 
-Julio de 11)91 
Agosto de 1991 
Septiembre de 1_991 
Octubre de 1991 
Noviembre ·de· 1991 

184 
197 
204 
214 
233 
237 
258. 
2'70 
275 
285 
293 
298 
307 
311 

$ . 53'. 236 .. 795 . 19 
" 97. 272. 197. 60 
5·2 . 553. 012 . 37 
88 . 548 . 344 . 11 

- 99 . 932 .. 886.43 
87 . 1  n . -51¡4 .-01 

1 19 .271 . 881. 75 
89 . 421. 462. 23 
81 . 558 . 97'.6·. 35 
98 . 767 . 012 . 25 

107 :656 . 038 . 3 7 ·98 . 029 . 439 . 73 
107 . 422 . 785 . 37 
189 . 181. 206. 57 

(Las -diferencias en ·1os saldos, ·  correspori
c:j.en a los pagos de mesadas anuales) .  -

Sin embargo; esta vicisitud se manej ó: con " 
la diligencia y prontitud indispensable para 
que no se manifestara en p�rj utcio de los 
pensionados, no obstante lo cual conviene !e
lievarla ·con el objeto de que en las proyec
ciones 

'
presupuestales del· Congreso tle - la 

República se tenga en cuenta el Fondo de 
Previsión hacia el futuro, toda -vez que de ello 

• depende nuestra mayor capacidad para opti
mizar el servicio suministrado . 

- - No obstante las anteriores dificultades, ha 
sido nuestro interés -mantener al día los trá

-mites a cargo de ésta dependencia, habiendo 
efectuado en el transcurso de ·este año los si

. guientes reconocimientos : 

Qesantías : 

Definitivas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _ . .  . 
Parciales . . . . . . . .  . 
Reliquidaciones Ces. . . . . . .. . ·. . . . .  

Pensiones : 

Jubilación . . . . .  . 
Vejez . . . . . . . . . . . .  _ . . .  
Sustituciones pensionales . .  ; 
Reliquidaciones . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-Otros : 

Auxilio funerario - . . . . . . . . . . . . . . . 
Auxilio por maternidad . . . . .  . 
Segu:i:o por muerte . . . . . . . . . . . .  · . . . . 
Cesantías post morten . . . . • .  
Indemn: accidente de trabaj o 

· ··:·· 
Auxilio por enfermedad ·. . . . . . . . . . . . 

640 
242 

54 

89 
6 
9 

37 

5 
3 
4 -
_5 
2 
2 

Conviene señalar, que conforme . a nuestra · 
política tendiente a la racionalización .y_ mo-: 

- 3 .  DMS�ON ADivIINIS.TR:ATIVA 
Y FINANClERA . . . . 

- Al margen de lo . . es:tricta111'ente p:resta'.cionai, 
peto si.end'o .conocedores de la influencia ·de.,. 

- terminante de lo ·operativo en el _proceso d� 
°logro de fos ·cometidos legalmente atribüido.$ . 
a esta. institución, hemos venido dete·ctando la 
imperiesa necesidad -de mndernizar la infraes
tructura admin_istrativa de la entidad, para lo 
cual próyectamos tener a más tardar el 2 dé 
enero de f992, absoltltamente autOmatizado 
el manej o de : 

· -
3 . 1 .  El presllpuesto de la entidad: P-rogra

·ma ·que con fundamento · en el presupuesto 
asignad.o para cada vigencia fiscal : � Diferenciará los recursos propios de los 
de la N:ación, 

- Generará los certificados de disponibi;_ 
lidad de acuerdo con las fechas de ·Corte (dia .. 
ría, mensual u anual) .. · 

- Presentara el estado de ·ej ecúción diaria, 
-actualizando los grupos y los rubros del pre-
supuesto de la Entidad. 

- . - Efectuará los acuerdos mensuales de 
gastos; con base -en el · Pac aprobado por - el 
Consej_o N_acional de Política Fiscal, Obnfis, 'y · 

las moctificaciunes .que nubieten sufrido los 
- rubros. del pres-u puesto conforme a la informa;.. 
ción capturadá .por pantalla. 

· 
- Indicará las cuentas comprometidas d'e 

cada rubro. · 
- Generará para tesorerl.a un estado de 

cuentas por girar .diarias, y 
- Prod.ucira los reportes. que de ·conformi,... 

dad con las disposiciones legales, solicite el 
Mi.riisterio ·de Hacienda o cualquier otra_ enti
dad pública. 

3 . 2 . Los ingresos y egresos de mercancías 
al almacén. Habida cuenta que por la natu
raleza de su función, son muchos y variados 
los elementos. que con regularidad entr�t"n y 
salen del mismo, este paquete : 

. - . Presentará · informes de existencias_· en 
·almacén. . 

- Generara las órdenes de ingresos. y egre_ sos. _ 
- C'ontrolará las fechas de vencimiento de 

. los elementos o materiales e'xpirables. . 
- Generará los . certificados de elementos 

asignados a cada funcionario. 
· 

- Generará automáticamente órdenes de 
p�didos, conforme a las existencias en alma-

: cén, cuando. ellas .sean _ _ menores al promedio 
, del semestre inmediatamente anterior. . 

� cProduclr.a informes para contabilidaq .• _Y. _ 

.. 

•• 
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-
- Ordenará automáticamente el kárdex 

del almacén. 
3 .  8 .  De otra parte, y aún cuando sea in

aceptable, a 19 de octubre de 1990, fecha de 
mi posesión, encontré una entidad carente de 
estados financieros, que por ende en 11inguna 
vigencia fiscal había generado balances o 
_estados de pérdidas y ganancias que reflej a
;ran su realidad patrimoniaI, motivo por el 
cual iniciamos a marcha forzada la recons
trucción ·coherente de los mismos, logrando 
adoptar la utilización de un sistema compu
tarizado de ma:nej o de la contabilidad, que a 
_ia fecha arroj a los estados definitivos de 1987 
a 1989 y un proyec.lio preliminar de balance a 
31 de diciembre de 1990, que antes del 15 de 
diciembre del presente a.ño, debe encontrarse 
debidamente auditado. 
. Después. de la presentación genera.l de las 
tres divisiones del Fondo de· Previsión Social 
del Congre.so' .de la República ·y de los· pr.oyec
tos que. para mejorar su función se vienen 
.adelantando y se espera utilizar con · plena 
�apacidad en los primeros días del mes de 
enero del próximo año; considero oportunq 
tocar algunos aspectos de manera indepe11-
·4iente, por su naturaleza sui generis y la re.:. 
lievancia que tienen pa,ra el futuro de_l Fondo 
de Previsión, ellos son los siguientes : 
. a) Lo atinente a la pr�estaeión de los servi-
cios médicos a nivel regional: . ' 

Este. aspecto 11a sido obj eto de va·riadas in
quietudes y" decisiones por parte de esta a�i
.nistración, dentro de las cuales precisa sena
lar, ia revisión de todas las instituciones de 
salud que en provincia prestan lÓs servlcios a 
nuestros aiUiados, a efectos de valorar su ido
,neidad y seleccionar en.tre ellas· las más capa,.. 
.citadas para. la prestación del servicio reque
rido, .es así eomo en la .actualidad contamos 
con_ las mejores instituciones de- salud a nivel 
de todo el país, centros a los cuales pt1eden 
acceder nuestros afiliados en el evento de 
requerirlo, sólo e,xhibiendo su carné e identifi
�ándose plena�ente en. casos de_ urg·encias o 
en ·cascis divetsos, pi·evia remi$ión de los coor
dinadores regionales correspondientes, médi
:co.s generales que se encuentnm vinculados al 
Fondo mediante· contrato d'e prestación d·e 
·servi_cios, encargados de realizar la evaluación 
_inicial _del paciente y la remJsión aludida de 
considerarlo indispensable ·conforme a sus 
conocimientos sobre la materia. Suj etos. que 
también han sido objeto de revisión y de se
lección exhaustiva por .parte de esta a.dmi-
nis�;racióri: . 

: Otros aspectos importantes- han sido, la ce
lebración de ·los contl'ato� de. ·tran:sporte de la 
.correspondencia:, indispensables para acelerar 
·la comunicación entre las �'eglonales Y· el Fon
-do de Previsión, asbcomo la . .agili21ación de las 
cuentas en curso ;  y la cancelación de todas 
aquellas c,uyo pago - se encontraba detenido 
por corresponder a, vigenci,as anteriores, par':l. 
�o cual se hizo in,dispensable adelantar' las 
diligencias de autorización ante el Ministerio 
de Hacienda y Crédi.to Público pa:ra la cance.
�ación de cuentas corr.espondientes l!- vigen
-cias expira.das ; por cuanto . para ·uosotl·os 
resulta fundamental proyectar una imagen 
de --cumplimiento y responsabilidad por parte 
de esta Entidad de previsión social, ante las 
instituciones de salud de naturaleza privada, 
que como adscritas nos colaboran en la pres
tación de un mej.or servicio. 
· De otra parte, se ha etectuad·o una. valora
ción detenida de todos los especialistas ads
critos al Fondo de Previsión Social, con el 
objeto de escoger entre ellos los ·que hubieren 
demostrado durante la ·etapa de vinculación, 
mayor posU:>ilidad de entrega en cúanto a 
tiempo, capacidad profesional, responsabili
'dad frente a los t:rabaj-os reaHzados y mej ores 
·condiciones humanas; máxime, cuando tienen 
que atender a un personal absolutamente cua
'lificado como lo e.s el perteneciente a lrt 
Rama. Legislativa del Poder Público, selecció!1 · 
·que no sólo trae consigo beneficios en ia ·ca-

. iidad de los servicios medic0s, sino también 
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repercusiones positivas en cuanto a las rela
ciones entre el Fondo y sus médicos adscritos, 
toda vez que de esta manera se logra reducir 
el número de especialistas aj ustándolos a las 
verdaderas necesidades de la población bene
ficiaria y facilitando : 
. - El requerimiento directo de ·cumplimien
to de los mismos. 

- Una mejor evaluación de sus aptitudes 
profesionales. 

- La remisión anual de un número de pa
cientes que j ustifique hacerles suscribir una 
póliza de responsabilidad civil que ampare su 
gestión profesional ante el Fondo ; medidas 
que como es lógico redundan en beneficio de 
nuestra misión. 
· b) .Auditoría medica. Antes de abordar cual
quier explicación de nuestra gestión en torno 
:ál tema referenciado, se hace indispensable 
dis.criminar la Auditoría a que hemos hecho 
alusión, de la Auditoría Operativa que realiza 
la Contraloría General de la República ante 
·está Institución, como Establecimiento Públi
co del Orden Nacional. Esta Auditoria es .de 
'na·turaleza interna y liasta el  momento ha 
tenido como finalidad, garantizar que las 
·cuentas presentadas por las instituciones de 
salud o . por especialistas adscritos, corres
pondan a los costos estipulados o a los del 
merca.do, ·  en su caso y servir como soporte 
para la concesión de ciert.as autorizaciones 
previas por parte de la Dirección General del 
·Fondo de Previsión. La función descrita se 
vien.e cumpliendo a cabalidad, no obstante lo 
Cl.Jal, consideramos prudente extender un tan
to su alcance, haciendo énfasis en la signifi
cación de la Auditoría Médica, permitiéndole 
efectuar un seguimiento directo sobre el pa
ciente hospitalizado por urgencia o como con. secuencia de una cirugía programada, con el 
objeto de mantener un control directo sobre 
:el servicio que esté recibiendo, de tal maner.a 
que no. resulte extraño que encontrándose al-· 
·guno .. de eUos hospi:talizado, reciba en la se
·mana una o dos visitas del Auditor Médico, 
'en las cuales _control.e la evolución del trata
miento o de ta opera-ción a que ha sido some
Udo, la droga que le ha sido suministrada, las 
ºcond'iciones higiénicas del sitio en que le man
tienen .Y la dieta a que está siendo sometido. 
· Pero, para que estas metas puedan .ser al
canzadas., se requiere agilizar el trámite de 
las ·cuentas ante la Auditoria, que son en cier
·ta medida ·considerables, toda vez que esta 
dependencia -recibe mensualmente alrededor 
'de 350 o 400 cuentas para su revisión.; por ello, 
con -la fina1idad de dotar al Auditor de los 
elementos indispensables para realizar esta 
funci.ón con la mayor velocidad posible, y apli
ca·r la parte del tiempo restante a este último 
cometido; también se ha elaborado un soporte 
automatizado que le pe:rmi.tirá con mayor agi
lidad, verificar en una .terminal de com -
putador, los costos a que se ha debido dar 
aplica·ción en cada caso. · c� Junta de- Ga,rantía de Calidades. Igual
mente y continuando en. este orden de ideas ; 
o sea, mantener un control estri:cto sobre los 
servicios que están siendo suministrados a 
diario por particulares a nuestros beneficia
:rios, hemos est1-ucturado internamente una 
.Junta de Garantí.a de Calidades, que .se reúne 
.en los primeros cinco días hábiles de cada mes, 
y .eval:úa el servicio prestado por las insti
.tticiones y especialistas adscritos, haciendo 
·'recomendaciones a la Dirección General, so
bre la ·proce.dencia de continuar o no utili-
zando sus servicios. · 

d) Con el. 0bJeto de generar claridad pú
blica respecto de los procedimientos que de-

. ben seg·uirse para acceder a las prestacionea 
médico-asistenciales, el pasado mes de j ulio 
del presente año, se presentaron ante la Jun
ta Directiva dos proyectos de acuerdo, el con
tentivo de nuestro manual tarifario y el 
·correspondiente a la reglamentación médico
asistencial del Fondo de Previsión Social, am
bos fueron aprobados y corresponden en su 
orden a los Acuerdos números 012' y 013 de 
W9l .-
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e) Inversiones. Aun ·cuando la naturaleza 
rrüsma de la función que cumple dentro de la 
estructura del Estado una Caj a de Previsión · Social, como lo es el Fondo, implica la utili
zación de cuantiosas sumas de dinero y por 
ende un requerimiento elevado de liquidez, 
·esta Entidad mantiene una inversión en títu
los de deuda pública que en la actualidad 
asciende a la suma de $ 1 .570.784.300, dando 
cumplimiento a las disposiciones que regulan 
la materia y reflejando por ende, un buen ma
·nej o de los recursos que le corresponden den
tro del Presupuesto General de la Nación. 

f) Programa del pensionado. Absolutamen
te importante resulta en nuestro con�epto, 
-fortalecer- -esta actividad y para tales efectos 
·en el transcurso dé este año se han realiz,ado 
programas tendientes a ocupar productiva-
mente el tiempo libre de la población de pen
sionados, realizando talleres, dictando confe
·rencias relacionadas. con -aspectos generales 
de salud, cursos- de terapia física, ·  respiratoria 
y ocupacional, con previa autorización médi
ca, desarrollando actividades encaminadas a 
·la organiza:ción de un club de hipertensos. 
-De otra parte, se ha hecho énfasis en la pres • 
tación de un servicio - médico especializado a 
esta población afiliada, labor · cualificada, no 
sólo con el ofrecimiento de un horario espe.
cial y exclusivo para ellos, sino también rea
lizando brigadas de salud para adultos y 
elaborando, -con la colaboración de la Univer
sidad Nacional, un perfil de salud de los pen
siol1ados, que servirá en un futuro para conti
nuar proyectan.do y ej ecutando, brigadas de 
salud y planes de medicina preventiva. 

No obstante las anteriores realizaciones, 
·proyectamos hacia el futuro : 

--- Desarrollar: programas de recreación es
'peciaUzada y turismo guiado . 

- Organizar actividades culturales, vr. gr. 
Cinef.oros, tertulias y conferencias sobre cul
tura general y en particular, relacionadas con 
la tercera edad. 

- Realizar programas especiales de salud, 
-siendo algum>s de los seleccionados, los si-
guientes : ·centra la artritis . reumatoidéa, la 
hipertensión arterial y diabetes. · - Programar encuentros intergeneracio
nales, que propendan por el m·�j oramiento de 
'la calidad de vtda del pensionado, a nivel fa
miliar y social. 

- Tramitar ante org·anismos internaciona
les ( ONU, OEA) : y emb.aj adas de otros Esta
dos, asistencia, no sólo en cuanto respecta a 
·ideas .para desarrollar en nuestro país que 
-ellos. hayan exper-imentado. con éxito, -sino en 
cuanto atañe · eventualmente, al apoyo eco
nómico indispensable para su -ej-ecución. 

g) Resulta conveniente resaltar que toda 
esta política encaminada a darle for,:na admi
nistrativamente al Fondo de Previsión y a pro
yectarle como una Entidad de vanguardia en 
materia -prestacional, ha venido ac.ompasada 
de la · búsqueda dé una infraestructura ma
terial adecuada para la satisfacción de la. 
prestacióB. 'de sus servicios y la ·atención de 
sus afiliados ; es p9r: elle que en j ulio -del año 
en curso ;· se� logró la adquisición de una sede 
-propia para el F-ondo y su adecuación inte
rior aj ustada a los requerimientos presentes · 
·y futuros de la Entidad, toda vez que cuando 
·se hici.eron las divisi0nes' internas, no sola
m·ente se tuvo en - cuenta de manera racional 
la ubicación de las dependencias y las nece
sidades presentes de cada una de ellas, sino 
que se pensó en posibles - crecimientos de esta 
Institución y en tal medida se adoptaron es
pacios que eventualmente estarían en capaci
dad de admitir una expansión del Fondo de 
Previsión. · h) Finalmente, hemos organizado ·un Co-
mité que tiene como comisión: · 
- h.1 . - Estudiar la legislación nacional vigen
te en materia prestacional y establecer· un 
J)aralelo de la mLsma frente a las disposiciones 
de otros países que regulan la materia, a efec
tos de recomendar al Gobierno Nacional por 
-conducto del Ministerio de Trabaj o y Segu .. 
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rldad Social la presentación de un proyecto 
de ley qUe -responda no sólo a las necesidades 
reales de la Rama Legislativ·a del Poder Pú
blico, sino que se ajuste a la filosofía, ideas 
e instituciones más evolucionadas, a nivel 
mu_ndial, en materia de seguridad social, y 
- h.2. Examinar las estructuras administra
·_tivas de las entidades que en ·afros Estados, 
cm:pplen funciones similares a la del Fondo 
sie Previsión, a efectos de adoptar o reco
mendar .la adopción, en su caso; de todos 
aquellos mecanismos que sin ir en contra de 
la realidad colombiana, permitan qotar de 
mayor eficiencia la labor asignada. 

De lo anterior - se puede colegir que even
tualmente, esta Entidad se encuentra en ca
pacidad de colaborarle a aquellos legisladores 

, que asuman ; en desarrollo de las inquietudes 
.del Gobierno Nacional, la revisión- de las leyes 
que regirán en materia de seguridad social, 
ofrecimiento que comedidamente nos permi
timos ha·cer llegar por su conducto a todos -
.ellos. 

Esperando de esta manera haber aportado 
algunas luces sobre el estado actual de la En
tidad . que represento y logrado esbozar cla
ramente los aspectos fundamentales de los 
cometidos de esta Administra:ción, es grato 
suscribirme, 

tpordialmente, 
Alfonso Darío _Díaz Triviño 

Director General. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

. El día 30 de septiembre de 1992 ha !!ido presentado 
en este Despacho, el Proyecto ·de ley número 97 de 1992 
con su correspondiente exposfoión de· motivos, por el 
'honorable Representante Manuel Ramiro Velásquez A., 
pasa. a la Sección de Leyes pam su-tramitación. 

El Secrétariq Geiierar 0 
Silverio Salcedo Mosquera'. 

JP'ROYECTO DE LEY NUMERÓ 105 DE 1992 
(Primer período ordinario) . 

.J!Dill>Jr el cual se reconoce_ la profesión de Fo
llll.Oaudiología - Terapia _ del Lenguaje y · se 
«lllidan normas sobre su ejeycicio en el país • .  

El Congreso de C_olombia, 

D E C R E T A :  

Artículo 19 Reconócese Ja profesión de Fo
noaudiología, su ejercicio en el territorio na
cional queda autorizado y amparado por la 
presente ley. . . 

Parágrafo. Para todos los efectos legales la 
:�enominación profesión. de Fonoaudiología es 
e.quivalente a la formación universitaria en 
··rerapia del Lenguaje. . 

Artículo 29 Entiéndese -por Fonoaudiología 
la profesión de nivel superior universitario 
con carácter científico cuyos miembros se in

_teresan por cultivar_ el intelecto, ejerce_r la 
academia y prestar servicios ;relacionados con 
su obj eto. de estudio: Los procesos comunica
tivos del hombre; los desórdenes del lengua
je, el habla y la audición; las variaciones y . 
las difere_ncias comunicativas; y, el bienestar 
.comunicativo del individuo, de los grupos hu-. manos y de las poblaciones. -
. Parágrafo. El profesional de Fonoaudio

. logia desarrolla los ·programas - fonoaudioló
gicos en las siguientes áreas de desempeño 
.profesional: · 

a) Patología de habla y lenguaje (fonia-
_t-ría, afasiología) ; . 

· 
b) Audiología (clínica, industrial, forense) ; 
c) Audiología educativa (educación del sor

do) ; 
- d) Lenguaj e en la educación (aprendizaje 
escolar) ; 

e) _ Comunidad (procesos socio-comunica
tivos) . 

Artículo 39 El profesional de Fonoaudio
logía aborda los procesos comunicativos del 
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hombre -en su contexto a través de progra
mas fonoaudiülógicos de promoción, preven
ción, diagnóstico, interverición, consejería y 
consultoría, acompañando este propósit9 cen
tral con acciones gerenciales e investigativas 
en: 

a) Instituciones . de investigación social; 
educativa y de salud; 

b) Instituciones de educación regular ; 
c) Instituciones de educación especial ; 
d) Programas de .integración educativa; 
e) Instituciones de salud ; 
f) Instituciones de seguridad social; 
g) Instituciones de bienestar; 
h) Industria y trabaj o;  
i) Coro.unidad; 
j )  Docencia universitaria; 
k) Ej ercicio liberal de la profesión. 

· Artículo 49 Entiéndese por profesión de Fo-: 
noaudiología toda actividad que, dentro del 
campo de su competencia, sea habitualmente 
ej ercida por .profesionales idóneos debida
mente acreditados por el Consejo Profesional 
de Fonoaudiología que se crea por la presente 
ley, para derivar de ella, directa o indirecta
mente, una retribución tangible o intangible, 
bajo estricta &Ujeción a los preceptos de la
ética profesional en beneficio de los indivi
duos, los grupos y la población colombiana 
con y sin desórdenes comunicativos. 

Artículo 59 Entiéndese por profesional de 
Fonoaudiología toda persona que acredite 
formación académica e idoneidad profesional 
en los términos de la presente ley. _ 

Artículo 69 En tiéndese por éj ercicio _ de l_a 
profesión · de ·Fonoaudiología toda actividad 
profesional realizada dentro de cualquiera de 
los · siguientes campos generales de trabajo 
intelectual y /o de servicio: · 

a) Diseño, ejecución y dirección de inves
tigación científica. destinada a la producción 
de nuevos y mejores conocimientos en el 
éarripo de su competencia; 
-_ b) Participación y /o dirección de investi

gación interqisciplinaria destinada a estable
cer nuevos he.chos y principios. que contribu
yan al crecimiento del conocimiento y _ la 
comprensión de su. objeto de estudio desde la 
perspectiva de las ciencias naturales y so-
ciales ; · - -

c) Docencia en facultades y carreras de Fo
noaudiología; 

d) Docencia en facultades y carreras que 
se interesan por el estudio de la comunica
ción humana; 

e) Administración y dirección de progra
mas acadé:r;nicos para la formación de profe
sionales de Fonoaudiología y/o afines ; · f) Gerencia de servicios fonoaudiológicos 
en los sectores de salud, educación-, trabajo, 
comunicaciones, bienestar y comuI?-idad; 

g) Diseño, ej ecución, dirección y control de 
.programas fonoaudiológicos dirigidos a indi
.viduos, grupos y poblaciones con y sin desór
denes comunicativos; 

h) Diseño, :ejecución y dirección de aseso
rías en los ·campos y áreas donde el conoci
miento y el aporte profesional de la Fonoau
diología sea requerido y/o conveniente para 
el beneficio social; 

i) Toda .actividad profesional' que se deriv� 
·de las anteriores y que tenga relación con el 
campo de competencia de la Fonoaudiología. 

Artículo 79 Autorí:Zase para ejercer la pro
fesión de Fonoaudiología en el territorio na
cional a quien posea título universitario reco
nocido, conforme a la ley, esté inscrito en el 
Consejo Profesional de Fonoaudiología, ad
quiera l.a mat.rícula profesional y esté domi
ciliado en Colombia. 

Artículo '89 Reconócese la calidad de profe- _ 
sional de Fonoaudiología _a:  

a) Quien haya adquirido o adquiera título 
de Fonoaudiólogo, o su equivalente de Tera
peu�a del Lenguaj e, otorgado por cualquier 
universidad colombiana legalmente reconoci
da y autorizada para tal fin por el Gobierno 
Nadonal; 

b) Quien haya adquirido o adquiera título 
de Fonoaudiólogo, o su equivalente de Tera-
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peuta del Lenguaj e, en universidades de. paí
ses con los cuales Colombia tenga celebrados 
tratados o convenios de reciprocidad. de títu
los universitarios, en los términos de los res
pectivos tratados o convenios y dentro de lo 
establecido en esta ley; . _ 

. c) Quien haya adquirido o adquiera título 
de Fonoaudiólogo, o su equivalente Q.e Tera
peuta del Lenguaje, en universidades de paí
ses diferentes a las señalados en el literal an
terior, previo reconocimiento y conv¡:¡Jidación 
por parte del ICFES, ·o del organismo que 
haga sus veces, según las normas vigentes y 
dentro de lo establecido por la presente ley. 

Parágrafo 1 .  Las universidades colombia
nas que expidan títulos de Fcinoaudiólogo, o 
su eq�ivalente de Terapeuta del Lengµaje, de
ben remitir de oficio al Consejo Pro.fesional 
de Fonoaudiología, lista certificada de sus ti
tulados, para tramitar la matrícula . profe• 
sional ' 

Parágrafo 29 Para los profesionales en Fo-
noaudicilogía - Terapia del Lenguaje, cuyos 
títulos hayan sido otorgados en el extranj ero 
deben presentar copia autenticada de la re
solución del ICFES por el cual se convalida 
el título de Fonoaudiólogo -. Terapeuta del 
Lenguaje, obtenido en el extranjero como 
equivalente al título como Fonoaudiólogo -
Terapeuta del Lenguaje que en 1a modalidad 
dé fqrmación universitaria otorgan las ini;;ti
tuciones Colombianas de educación superior, 
para tramitar la matrícula profesional. 
- Parágrafo 39 No serán válidos para ej ercer 
la profesión de Fonoaudiólogía los títulos ad
quiridos por correspondencia - ni los simple-
mente honoríficos. . 

Parágrafo 49 Los profesores e investigado- ' 
res· de cualquiera de las áreas de desempeño 
profesional señaladas en el parágrafo: del ar
tículo 29, domiciliados en el exterior y visi
tantes en el país, cuya permanencia sea igual 
o inferior a un (1) año, no requerirán la 
"obtención de la matrícula pro:fesioná.l para 
·desarrollar actividades académicas. En caso 
contrario, deberán acogerse a · lo establecido 
en este artículo. . 

Artículo 99 Prohíbese a toda personp. natu
ral o jurídica, pública o privada, la vincula
ción o la contratación de personas para de
sempeñar actividades profesionales de Fono
audiología, si éstas no acreditan su calidad y 
no están autórizadas para ejercer la prof�sión 
según los artículos 49, 59 y 79 de la presente 
ley. . _ 

Artículo 10 . Entiéndese por ejercicio ile
gal de la profesión de Fonoaudiología toda 
·actividad realizada, dentro dél campo <;le com
petencia señalado por esta ley, por quien no 
ostente, la calidad de Forioalidiólogo, o su 
equivalente' de Terapeuta del Lenguaj e, y no 
esté autorizad.o debidamente para desempe-
ñarse como tal. . . 

Parágrafo. Quienes, sin llenar los requisitos 
establecidos en la presente ley, ej�rzan la 
profesión de Fonoaudiología · en el país, que
darán bajo el régimen de sanciones · que la 
ley ordinaria -�ij a para los casos de ejercicio 
ilegal de las profesiones. Igual disposición re-

. girá para los empleadores que ·desconozcan 
esta ley. - · · 

Artículo 11 . Créase el Consejo Profesional 
de Fonoaudiología, como entidad de derecho 
público, adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional, el cual estará integrado por los si
guientes miembros principales y sus suplen
tes : 

a) El Ministro de Educación o su deiegado, 
quien lo presidirá; 

b) El Director General del ICFES o su de
�egado ; 

e) El Ministro de .Salud o su delegado ; 
d) Dos representantes de la Asociación Co

lombiana de Fonoaudiología y Terapia del 
Lenguaj e _o sus equivalentes, que. estén legal
mente constituidas, los cuales serán elegidos 
en asamblea general de asociaciones ; 

e) Dos representantes de las universidades 
oficialmente reconocidas y autorizadas para 

., 
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�tor.gar: títulos de Fonoaudiól.ogp; o su eq.ui
�alente de Terapeuta del Lenguaje,_ elegidbs 
iior los, Decanos: y. directivos, r.espec.tivos, 
nombr.ad"os para un periodo. de dos (2) años. 
Por fo menos uno de estos r.epresentantes .. 
deberá, pertenecer a. una. facultad que. tenga 
su. sede fuera de Bogotá: 
: Rarágr,afo. Los. estud.iantes. de fas universi

dades. formador.as de- Fbnoaudiülogos o su 
equivalente de Terapeutas. de.I:: Lengµaj.e, p.o
dI:án participar en las s.esibnes. d'el Consejo 
cpn voz r,er.0, sin voto, con· d,o.s. (2.). repr.esen
t,antes_ escogidos . entre los. miembros de los 
Comités. &�sores de Carrera o su equivalente 
}:'¡.ara. un_ periodo de dos (2)- años . 
. ' .Ar.tíeuTo. 12 . Establécense fas siguientes fun
ciones. para el Consejo Profesional de Fono- · 
audiologia : . . a) C.bfaborar con el GQbierno Nac10nal y 
demás· en el estudio y establecimiento de fos 
requisitos" académicos y curriculares adecua- . 
dos para la óptima educació"n Y: formación de 
lbs Fonoaudiólogps; 

: b) Yelar:. por el cumplimiento dela.presente 
ley. y suspen�_er o canceli:�r la mat�ícula pro
!es10nal a qJ.nenes no se a1usteff a los precep
tps contenidos en las normas . de ética profe-
sfonat; - · 

' c)' eooperar con las asociaciones r.rofosio
nales y las sociedades científicas de Fonoau
cliología en actividades conducentes al estímu
lo y el desarrollo d'e la profesión ; 
, d). Servir de cuerpo consultivb de _ los or

g,;mismos_ oficiales y educatiVos en todo lo re
ferente.- a; criterios y normas para. otorgar y 
aceptar títufos profosionafüs; -

e) Servir de unidad promotora y orienta- · 
dora de la investigación científie_a ; 

f) Expedir la matrícula :grofesional a quie
n es llenen los requisitos y- fijar los derechos 
G.Orr.esR<mdientes y el modo, da inversión, y 
llevar.: e.t registr.o de· profesiones coHespon
dfonte ; 

, g). Conocer las denuncias· qpe· se· presenten· 
con tr.á. l'a.1 é'tiCa. profesional' y sanciOnarl'as con
forme se reglamente, resolve.n. sabre fas: sus
pensiones o cancelaciones de inscripciones, y 
denunciar ante. las autorid:ades· competentes 
las vfol'acfones comprobadas a las disposicio
nes legales que reglamentan el ejercicio pro
fesional y solicitar la imposición de la pena 
correspondiente ; 

h) Dictar su reglamento, estFuctura, fun
cionamiento y fij ar sus normas de financia-
ción ; 

· 
. 

i) · Todas las demás que señalen las: leyes y 
los decretos del Gobierno Nacional. 

' Artículo 13 : Concédese �plazo de �dos - (2) · _ 
ªños, a los titulad-os en .'Fonoaudiología, ' o su 
equivalente en Terapia del Lenguaj e, para 
obtener la · matrícula profesional. Plazo que 
se contará a partir de la instalación del Con
sej 0 Profesional de Fonoaudiología 

Artículo 14 . El Gobierno teniendo en cuen
.:a el carácter de · con tenido social y humanís
tico de la Fonoaudiología, podrá· reglamentar 
el servicio social obligatorio para los profe
sionales de Fonoaudiolgía, cuando las necesi
dades de la comunidad lo aconsejen. 

Artículo 1 5 .  Esta ley rige a partir de su 
sanción. 

José Fernando Castro Caicedo, 
Representante a la Cámara 
Circunscripción Electoral de 

Santafé de Bogotá. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los antecedentes de la Fonoaudiología - Te
rapia del Lenguaj e en Colombia se remontan 
al año de 1947, cuando a raíz de la fundación 
del Instituto Franklin Delano Roosevelt, pri
mer instituto de rehabilitación infantil del 
país, se requirió de u.n personal especializado 
para la rehabilitación física y comunicativa 
de los niños que padecían parálisis cerebral. 
Sin embargo, este tipo de personal especia
lizado no era común en el país y los que exis
tían se habían formado en el exterior; razón 
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po.:i: la cual fue preciso crear y desarrollar pro
granias d'e formación técnica en principio, pa
r:a la prestación de servicios en esta área. 

" Es así como surge un grupo ocupacional 
comprometido en un trabaj o de- exclusiva de
dJcación sobre un conjµnto particular de f>ro.,. 
ol'emas, en ese entonces : "Los desórdenes' d-e· 
c.om unicación". 

En 19"66' la Universidad del Rosario· a Tra
vé's de la Fimdación Colombiana de RehabHi
tación y la Universidad N aciona-I establecen 
prog:ramas· formales de instrucción- y· selec
don para Fbnoaudiólogos y Terapeutas del· 
Eenguaje, respectivamente ; egresando las pri
meras promociones en . 1968. 

A partir de esta época. y dada. la compleji
dad del-fenómeno comunicativo y lá. exigen
cia investigativa. y ética para la prestación 
de servicios;. f.ue_ preciso aumentar el tiem!)O 
de los planes de estudio a cuatro años, . ob te
niendo c.on ello, los egresados a partir de 1973, 
el título de:Licenciados. Situación q.ue exigió, 
además. la. pr.ogramación. de actividades aca
démicas de· nivelación para aquellos que ha
bían. egresado antes de este año. 

En. 1980. el Decreto, 80, que reglamentó la 
E.duc.ación.Post-secundar.ia;. permitió a las ins
tituciones. universi.tar.ias conferir el título_ de 
:Profesional en. Fonoaudiología o Terapia del 
Lenguaj.e, r.e.conociendo en esta profesión las . 
c.araeteristinas nmpias .. de este nivel, como son 

. lln alto. · contenido so.cial. y humanístico y un 
énfasis. en la. fundamentación científica e in-
vestigativa. 

. 

. Actualmente, la_ carrera- de_ Fo.noaudfolo
gja - Terapia; det Lenguaj e, se ofrece en c.inco 
�niyer.sidad'es d:el'. p.afa (Universidad· Nacional 
y Universidad del Rosario en.Bogotá; Univer
sidad: Católlca_ de M'ani.Zales ;, Fundación Uhi
ver.sitarfa. M:a:. Cano en. Medellín y Universi.,. 
dad del Valle- en Cali); y cuenta con dos mil 
q.uinientos. egresados que se desempeñan en 
las.. ár.eas .. de. sal'ud' y educacion en institucio
nes. pr.iva<Ias, públiCas y a. nivel indepen
diente en.consultoriüs. · De esta forma,, se está consolid'ando una 
comunid'ad' científica. comprometida con. la 
ihy:estig¡:tción, la prevencion, evaluación inter
vencion, ·asesoría y consultoría en los proce
sos normales y . desordenados dé Comunica
ción a nivel de audición, -habla y lenguaje. 

Esta comunidad es respaldada desde 1969 
por la Asociación Colombiana de Fcmoaudio
logía y Terapia del Lenguaj e, miembro de 
Sociedas Científicas de Colombia, quien pro-

. mueve el · vínculo y el intercambio científico 
entre · las --instituciones formadoras de profe
sionales,- los egresados y las instituciones em-
pleadoras. . 

Este proceso de evolución académico y gre
mial ha permitido el reconocimiento social y 
el incremento de la demanda en la prestación 
de servicios para este tipo de profesional, de 
forma tal que el Ministerio de Salud recono
ce la necesidad de impleinentar sus servicios 
desde los niveles primarios de atención, el · Ministerio de Educación ha creado progra
mas · que vinculan a los fonoaudiólogos y · 
terapeutas del lenguaj e en los planes institu
cionales y los planteles educativos y el Mi-

. nisterio de Trabajo, en sus programas de Sa
lud Ocupacional, destaca la importancia 9.e 
estos profesionales en la prevención y manej o 
de ·problemas comunicativos, susceptibles 
de aparición en ambientes laborales de alto 
riesgo. 

Estas consideraciones implican la diferen
ciación entre la aplicación de técnicas en for
ma empírica y mecánica, que caracterizó los 
comienzos de la carr'era hace 26 años, de la 
créación y desarrollo de técnicas y tecnología 
a partir del trabajo científico y la capacidad 
reflexiva adquirida mediante la investigación 
y el estudio a nivel universitario en las insti
tuaciones académicas privadas y públicas 
altamente calificadas y cuyas facultades o 
programas de estudio tengan el debido reco
nocimiento por parte del Estado. 

Todo lo anteriormente señalado hace que 
la Fonoaudiología - Terapia del Lenguaj e, re-
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quiera· de · una Garta de ciudadanfa que regule. 
y -dé validez a su· ej,ercicio brindándole tod1il;S• 
las· garantfas y defensas pa:ra que·cumpla con 
los fines sociales que dieron origen· a su crea-
éión: Se· hace· P.Ues,. necesario, dar le a la- p.rb
profesió'n un marco · legal de Gomplementa-
cion y- ayuda a· la: formación- y ej ernicie- de la.· 
Fbnoaudiología a un alto nivel que contribuya· 
ál· bienestar comunicativo d'e la población co-
lbmbiana. 

José Fernando Castro c;:!aicedo. 
Representante a la Cámar.a. 

por la Circunscripción Electoral 
de· Santafé de Bogotá: 

CAMARA DE REPRESENTANTE.S 

. SECRETARIA GENERAL 

El día 6 de octubre de 1992, ha. sido . presentado_ en . 
este Despacho, el pr-0yecto de ley número 105 de 1992, 
con su correspondiente exposición- de- motivos, : per ·el 
honorable �presentan te José Fernando Castro

· 
Cai

cedo. Pasa a la. Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYEC.TO· DE LEY NUMERO' 106 
D� 1992 CAM'ARA 

Primer período ordinario; 

por la· cual' se complementa y adiciona fa liey' 
ss· d'e 1989 y se dictan otras dispusiciones. 

· Artículo 1� La.sobretasa a la gasolina- motor 
que establ'ezcan los distritos y municipios con
forme a las disposiciones de- la Ley 86 de- 1989· 
se destinará a la financiación de· las obras, la 
a:dquisición de los predios y equipos y la cons
trucción o - reparación de la ihfra,estructur31 
vial uFbana· que requieran· para organizar Y: 
mejorar · el' servicio de transporte colectivo de
pasaj eros que· se preste sobre rieles ó·- por
cualquier- otrO' medio o sistema. 

Artículo 29'De conformi(Jad conc lb·dispuesto· 
el:r el · artículo anterior; los recu·rsos· de la- s o...; 
bretasa· se· utilizarán para· el cumpUmiento; en 
su· orden; de· los siguientes obj�tivos :· 

1 . Servir de contragarantía en los emprés
titos internos o externos que contraten o 
hayan contratado los respectivos distritos o 
municipios con el aval- de la· Nación y de 
contrapartida en esos mismo¡;; créditos y en fas 

- demá.;; empréstitós que . suscrÍ!ban o hubiesen 
suscrito con los propósitos antes señalados; y 

2 .  Financiar directamente las obras y ad
quisiciones previstas en el artículo 19 de este 
Decreto. 

Artículo 39 El concepto del Consej o de Po
lítica Económica y Social ordenado en la Ley 
86 de 1989 podrá emitirse en relación con el 
cobro de la sobretasa en un distrito, en un 
municipio o en varios de ellos, si las obras y 
adquisiciones que se financian se refieren a 
sistemas de transporte urbano o de interés 
metropolitano o regional. 

Artículo 49 La sobretasa se empezará a 
cobrar a partir de la fecha que determine el 
respectivo concej o distrital o municipal. C uan· 
do el Consej o de Política Económica y Social 
así lo establezca, para efectos del recaudo y 
administra,ción del tributo, se celebrará un 
contrato entre el distrito o municipio corres
pondiente y la Tesorería General de la Nación. 

Artículo 59 El recaudo de la sobretasa podrá 
hacerse por la Empresa Colombiana de Petró
leos o por los distrilbuidores mayoristas o 
minoristas de la gasolina motor, de acuerdo 
con lo que al- respecto se prevea en el con
cepto del Consej o de Política Económica y 
Social. 

Artículo 69 Reconócese a los distritos y mu
nicipios la facultad de gravar los j uegos per
mitidos, bien sean de carácter recreativo, de 
azar, con premios o sin él, de ha>bilidad o 
destreza. 

Corresponde a los concej os distritales y mu
nicipales fij ar los suj etos pasivos, los lhechos 
y las bases grava bles y las tarifas del impuesto 



y a los alcaldes respectivos organizar su ad
ministración, recaudo y control. 

Están exentos de este tributo las loterías, 
ápuestas permanentes y dein:ás j uegos que en 
virtud de expresa autorización legal se reali
cen o explo,ten por una entidad pública o por 
contrato c elebrado con ésta. La entidad pá
blica a que se refiere este inciso podrá ceder 
a los distritos y municipios el valor de los 
impuestos y derechos que le corresponden y 
auto1izan a éstos para que efectúen el cobro 
correspondiente. . 

Mientras los concejos distritales y munici
pales no fij en las tarifas correspondientes, 
conti:nuarán cobrándose las· establecidas en 
las disposiciones vigentes para los · j uegós 
permitidos. 

Articulo 79 La presente ley rige a partir de 
la fecha de su- publicación. 

H1éctor Helí Rojas, Helí Cala López, Ricardo . 
�sales Z., Jaime González M., Julio César 
Ganerra Tulena, Guidu Echeverri Piedrahíta 
y otros. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La difícil situación económico-financiera 
que viven las entidades territoriales del país 
exige la expedición de una seria y profunda 
reforma tributaria territorial. Aunque el res
pectivo proyecto de ley fue presentado a con• -
sideración del Congreso de la República,. no · 
existen en: el momento actual ·las condiciones 
politicas para su tramitación. La capacitación · 

· tributaria de los colombianos quec}.ó agotada 
c�>n la reforma tributaria nacional que apro- . 
baron las Cámaras. 

Por ello, ni.ientras· se tramita y expide esa 
:reforma trfüutaria territorial, hay necesidad -
de remediar situaciones críticas, que exigen 
solución inmediata. A esa inquietud responde 
el proyecto de ley que respetuosamente so- . 
metemos a estudiq del Congreso. · 

Responde nuestra propuesta al propósito de 
adicionar la Ley 86 ·de 1949, o ley de metros, 
con el fin de acomodar sus disposiciones. a las 
necesidades del momento, y de adicionar : 
también la Ley 12 de 1932, para armonizar sus 
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disposiciones con los cambios institucionales 
y tecnológicos ocurridos en los· últimos ·tiem
pos. En ambos casos se trata de reglamentat 
tributos creados por leyes anteriores que hoy 
están vigentes. 

La Ley 86 de 1989 autorizó el establecimien
to, por parte de los distritos y municipios, de 
una sobretasa a la gasolina motor que debe 
�ina:nciar el mej oramiento de la malla vial 
urbana y los sistemas de transporte colectivo 
de pasajeros. De las facultades que otorga la 
ley ya han hecho uso Medellin y Cartagena. 
Y se disponen a hacerlo, según se ha anun
c_iado, Pereira, Barranquilla, Cali, Manizales 
y Bogotá. 

-
La sobretasa a la gas·olina es un tributo que 

por sus características y por las condiciones 
de la vida urbana moderna pronto se genera-· 
lizará en Colombia. Pero como las normas de 
la Ley 86 resultaron insuficientes para las 
necesidades que con ellas se buscaron· solu
cionar, hay necesidad de llenar sus vacíos y 
superar sus limitaciones. Ese es el propósito 
que persigue el proyecto en sus primeros 5 
artículos. Son tan claras sus disposiciones que 

. no requieren de comentario especial. Durante 
el debate suministraremos las explicaciones._ 
a que 'haya lugar sobre su, contenido y alcance� -
-- La segunda parte del proyecto, la qúe tiene-. -
que ver con · el impuesto sobre 1os j uegos per

·iµitidos, concretamente el artículo 69 de: la 
iniciativa, obe.dece a la -necesidad. de mtrodu- · , 
cirle dos grandes modificaciones a. la legisla-- · 

. ción que desarrolla el derecho del Estado a 
gravar tales j uegos. 

- Tal legislación ·debe reconocer, en primer 
lugar; el priñcipio - de la autonomía.  de las en- . 
tidades territoriales establecido en la Consti
tución de 199 1 .  Y luego, debe eliminar la in
certidumbre j urídica existente .que desconoce . 
el principio de la equidad fiscal pues dej a sin 
gravar a numerosos j uegos. 

Lo primero se consigue estableciendo, como 
lo hace el proyecto, que el derecho a gravar 
los ]uegos permitidos corresponde a los dis
tritos y municipi_os y no a la Nación. Hoy en 
día ese impuesto es de carácter locctl, pero a 
titulo precario, porque las leyes que lo crearon 
(12 de 1932 y 69 - de 1946) dij eron que era na-
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cional. Una ley posterior, la 33 .de 1968, lo 
radicó en cabeza de los mu:licip10s. Igual hizo 
el Decreto-ley 3 133 de 1968. Es tiempo de decir 
que ese impuesto es de los distritos y munici- . 
pi9s. Así lo dispone expresamente el artículo 
69 del proyecto. 

Dentro de la misma idea de desarrollar los 
principios cm1stitucionales sobr.e autonomía 
territorial, el proyecto le da competencia am
plia a los concej os dist.ritales y municipales 
para fij ar la tariifa y los suj etos pasivos def 
gravamen y a los alcaldes para reglamentar 
su administración, recaudo y control. 

La segunda parte del artículo propuesto 
garantiza el derecho del Estado a gravar los 
j uegos permitidos en todas sus modalidades 
porque las normas de la Ley 12 de 1932 que lo 
cr.earon, sólo hablaron expresamente de los 
j uegos que se realizarán. mediante el uso de 
boletas y tiquetes. El Consej o de Estado, por 
la razón anotada, ha anulado los acuerdos de 
los concejos que gravan los j uegos, cada día 
más numerosos, que se practican sin usar 
boletas o tiquetes. La norma propuesta pre
s.erva, entonces, los intereses fiscale� de las 
entidades loca1es y garantiza la equidad fiscal 
P.Orque grava a todos los empresarios d e  j ue.:. 
gos permitidos, sin las excepciones que hoy se_ 
esconden en-.el anacronismo de la normativi- · 
dad vigente; ..,_ . . � 

De los señores Representantes, 

� Héctor Helí Rojas, Helí Cala Lópe�, lticardo 
Rosa.les Z., Jaime González M., · Julio César 
Guerra Tulena, Guido Echeverri ·· P-iedrahíta. 
y otros. 

CAMARA DE REPRESENTAN'l'ES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 6 de octubre de 1992 ha sido pres.e.I).tado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número lOQ de 1992 
con su correspondiente exposición de motivos, por los 
honorables Representantes Héctor Helí Rojas, Heli 
Cala López, Ricardo Rosales, Jaime González, Jtüio 
César Guerra Tulena y otros ; pasa a la Sección de 
Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 
Silverio Sálcedo lVIosquera; . 

.•• 

··�I 


